
REPUBTICA DE COTOMBIA
JUZGADO SEGUNDO CIVIT DEt CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE SANTA MARTA

Sonto Morlo, Quince (15) de Mozo de Dos Mil Dieciséis {201ó)

RADICADO úHICO:
PROCESO:

SOTICITANTE:
PREDIO:

47 001 31 21 002-20 I 5-0002- 00
RESTITUCION Y FORMALIZACION DE TIERRAS
DESPOJADAS O ABANDONADAS FORZOSAMENTE.
JAIDER BECERRA.CHINCHII.TA
Et JARDIN

ASUNTO

Procede el Despocho, de conformidod con lo dispuesto en el ortículo g1 de lo ley
1448 de 201 l, o proferir senfencio dentro del proceso especiol de Restitución de
Tienos Despojodos, promovido por porie de lo UNIDAD ADM|N|STRATIVA ESpECtAt
DE GESTIóN DE RESTTTUCIóN DE TIERRAS DESPOJADAS - DIRECCIóN TERRITORIAT
MAGDATENA. en represenloción del señor JAIDER BECERRA CHtNCHtttA,
idenlificodo con cedulo de ciudodonío No.l .004.379.101 expedido en Ciénogo
(Mogdoleno) y su núcleo fomilior conformodo por su compoñero AURA CRISTINA
RAMIREZ RODRIGUEZ identificodo con cedulo de ciudodonío 1.082.905.214 y su hijo
CARLOS ESTEBAN BECERRA RAMIREZ, respecio det predio denominodo EL JARDIN,
ubicodo en lo veredo LA SECRETA, Conegimiento de Siberio, municipio de Ciénogo
(Mogdoleno).

I. ANTECEDENTES

1. PRETENSIONES.-

TA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAT DE GESTIóN DE RESTITUCIóN DE TIERRAS
DESPOJADAS - DIRECCIóN TERRITORIAT MAGDATENA, dC OCUETdO CON CI tróMitE
previsto en el Copítulo lV de lo ley 1448 de 201 I y uno vez cumplido el requisito de
procedibilidod correspondienie, presento solicitud de restitución y formolizoción
visible de folio 2 o I 9l o fovor del solicitonie con el propósito de logror los siguientes
peficiones principoles, subsidiorios y complementorios:

PRETENSIONES PRINCIPATES:

"PR|MERA: Declore y Ordene, señor Juez, reconocer ol señor JAIDER EECERRA
CHINCHILLA, identificado con la aedulo de ciudodanío No.I.AO4.37g.lO I expedrdo
en Ciénogo y su núcleo fomilior , como fiiuiores de/ derecho fundomenlol de
restítucíón y como medida de reporoción íntegrolse /es resfiluyo y se le formqlice
el predío denominodo E¿ JARDIN, ubicodo en el deparlomento del Mogdoleno,
munícipio de Ciénogo, conegimienlo de Siberio, vereda lo Secrefo, el cuol se
encuenfro plenomenle idenfficodo y f ue debidomenle índividuohzodo con
nombre, exfensión, código cofoslro! y con respecfo del eslob/ecieron las
circunsfoncios de tiempo, modo y lugar en que se presenfó lo situoción de
oDandono.
SEGUNDA PROIEGER e/ derecho tundomentol o lo restitución de tierros del
so/icifonfe JA¡DER BECERRA CH,NCHT¿¿Á, en ios térmínos esfob/ecidos por io



Honoroble Corfe Constiiucional medionie sentencío T-821 de 2007, en
concordoncío con el ortículo gl de Io ley t448 de 20112; y en consecuencio
ORDENAR lo tituloción y restitución jurídica y malerio[ del predio denominodo EL

JARD,N ol señor JA,DER BECERRA CHINCHILLA, o título de propietorio.

IERCERA; Que ordene o/ INCODERodjudicor el predio reslituido o fovor de lo victimo
de esfo demanda, en los férminos det líterol g) del ortículo 9l de Io ley 1448 de 201 I ,

se formolice lo reloción jurídico de /o víctimo con e/ predio optícondo cnlenos de
grotuidod señolodo en el porógrofo I del ortículo 84 de Io Ley I44B de 201I, ol
mismo iiempo se ordene e/ regisiro de los resoiuciones de odiudicoción anle Io
Oficino de Registro de lnstrumenios Públicos de Ciénogo Mogdoleno.

CUARIA: Que se ordene o Io Oficino de /nsfrumenfos Públicos del Circulo Regisiro/
de Ciénogo: l) inscribír lo senfencio en /os iérminos señolodos en el literol c del
ortículo 9l de lo Ley 1448 de 2011. Il) cancelor iodo oniecedenle regisirol
grovomen y limilacíones de domínio, título de fenencio, onendomienlo, folsos
irodíciones y med¡das coulelores regisfrodos con poster¡oridod o/ obondono, osí
como io canceloción de los conespondienfes osienfos e ínscnpciones regrsfro/es.

QU,MA: Que se ordene o la Oticino de /nsfrumenfos Públicos del Círculo Regisfro/
de Ciénogo, /o inscrpción en los folios de molrículo inmobilíorio de lo medido de
proteccíó,n jurídico previsfo en el orlículo 19 de lo Ley 387 de 1997. esfo siempre y
cuondo ios vÍciimos o guienes se /es resfifuyon /os bienes, esfén de acuerdo con
que se profiero dicho orden de proteccíón.

SEXIA: ORDENAR o /o Oficino de Regisfro de insfrumenfos Públicos de /o ciudod de
Ciénago lo concelación de iodo ontecedenfe registrol sobre gravómenes y
/imifociones de derecho de dominío. títulos de tenencío. orrendqmientos. de /o
denominodo f olso trodición y /os medidos coutelores regisfrodos con posteioridod
oi despojo o obondono, osí como lo cancelocíón de los conespondienfes osienfos
e inscripciones regisfro/es en los respeciivos folios de molrícula, de conformidod con
el literol dl del arlículo 9l de lo ley | 448 de 201 1 y dondo oplicoci5n ol principio de
groluidod señolodo en el pórrofo primero del articulo 84 ibídem.

SE4MA: ORDENE, ol municipio de Ciénaga- Mogflaleno, ol Minisierio de Sotu4 o/
de Prolección Sociol o lo Comisión de Reguioción de So/ud CRES, poro gue
plonifique, geslionen y presupueslo /o construcción e insfoloción de un PUESIO DE
SAIUD de segundg (2) nivel, para que fonfo e/ solrcitonte, como su núc/eo fomilíor,
poro ser incluidos en los progromos de prevención en solud, consu/to médico,
olencíón y prevención de enfermedodes, /o inc/usió n de programos bdsicos en
olud, consulto médico, oiención y prevención de enfermedodes, io inclusión de
prcgromos bósicos en so/ud o atención en solud, que permito osí o /o pobloción
logror olconzar un moyor melor bienesfor, oumentondo su co/rdod de vido en
reloción con e/ oredio.

OCTAV A: ORDENAR o /o Secreforío de P/oneoción Municipol de Ciénogo
(Mogdaleno), que uno vez ef ectuodo Ia odjudicación ol predio El JARDTN ol señor
JA,DER BECFRRA CH,NCH,¿LA, se encuenfre inscrifo en el f olio de mofrícu[o
inmobiliorio No.222-4022Q, procedo o inscribir en lo conespondienfe ficho predíol
No.47189000600040379000, corno propielorio det inmueble, resuelfo este frqmiie
deberó remitir Io información o Io Secretoro de Hociendo de/ mismo mun¡a¡p¡o,
paro que procedo de conformidod con el pago del impueslo prediol que so/o
empezaró o cousorse y cobrose después de que culmíne el periodo de
exoneración conced¡do en v¡rlud de /o drspuesfo y cobrorse después de que
culmine el periodo de exoneroción concedido en virtud de lo dispuesfo en e/
artículo 2 del Acuerdo 003 de 2013 suscrilo por ese municipio.

NOVENA; Ordenar al Fondo de Io.UAEGRID olivior los deudos que por conceplo de
servicios Públicos dornicilioríos de ocueduclo. alcontoillodo y energío Eléctrica,
que le son preslodos O/soiicilonle JAIDER EECERRA CHINCHILLA, identifícodo con Io



:

ceduio de ciudodonío No.l .004.379.101, sumo en dínero gue odecuen o /os
empresos preslodoros de /os misrnos, por el no pogo de los periodos
conespondienfe por /os sumos en dineros que odeuden o /o empreso presiodoro
de /os mismos, por e/ no pogo de /os periodos conespondienfes o/ fiempo troscunido
enfre /o fecho de los hechos vicfímizonles y lo senfencio de restilución de tienos.

DECI,MO: Ordenar, ol Fondo de Io UAEGRTD alivior por concepfo de PASIVO
FTNANC,EROS DE CARIERA, que elseñor JAIDER EECERRA CHINCHILLA, lengo con /os
enfidodes que eslón vigilodas por lo Superinfendencio Finonciera de Colombio,
gue se hoyon cousodo entre Io fecho del hecho victímizonte y la sentencio de
restitución de Tieno siempre y cuondo lo deudo tengo reloción con el predio objelo
de eslo Resfilución y/o Formolízoción.

DECIMO PRn,IERO; ORDENAR, ,NC¿U,R o/ señor JAIDER BECERNA CHINCHILA y oI
núcleo fomilior ol Mínisterío de Agriculturo y Desonol[o Rurol específicomenfe por
porfe de los progromos Proyecfos producfivos de /o UAEGRID. En /os progromos de
subsidio Ínfegrol de ilenos, en f ormo prionfanb, ios cuo/es deberó ser desiinodo poro
Io adecuación de lo tieno, osislencio fécnico en ogiculturo y el desonollo de
progromos productivos, respeclo del inmueble claromenfe ídentificodo en ef ó.5.
del líbelo de /o presenle so/icifud.

DECTMO SEGUNDO: Ordénese o/ /NSI/IUTO COLOMB/ANO DE BIENESIAR FAMiLjAR,

{en ode/onle ICBF), ejecutor los políticos de gobíerno en materío de protección o
los menores y odolescenles que conformon e/ núcfeo fomilior del sofrcitonfe.

DECTMO IERCERO: Se /e ordene ol ,.C.8,F. planear y ejecufor progromos
nulrícionoles en fovor de los menores y odolescenfes que conformon el núcleo
fomi/ior de/ soiicitonle y hocer un seguimienlo c ontinuo hosto cumplir la mayorío de
eooo.

DEC|,MO CUARIO: Ordenor al I.C.B.F. coordinor los occiones encominodos o
goronlizor Io reporoctón ¡ntegral de ios menores y odolescenfes gue conformon e/
núcleo tomilíor del soiicilonfe (Código de lnfoncio y Ado/escencio Arf.79), donde
se incluya /o osislencio sicosocio/ que permito esloblecer esfodo emocio nol y su
consecuente atencíón de ser necesorio en Io dimensión sicológico, enlendiendo
que es imperolivo garontizar lo solrifocción tntegrol y simul'ioneo de sus derechos
hociendo prevolecer en iodo coso e/ deber osislen cíol y protección a lo pobloción
infontil, en procuro de goronlizor su deSono//o físico, mentol, morol, espírituol y
sociof osícomo sus condicíones de liberfod y dignidod.

DECIMO QU,NIO: Que se ordene lo entrego moteriol del predío resfifuido
disponiéndose poro ello ei respecfivo ocornpoñom¡ento y coloborocíón en la
dilígencio de enfrego.

DEC,MA SEXIA: Ordenor lo imolementoción efeclivo de un PIAN DE RFÍORNO
COIECITVO. fonfo de lo solicitonte, junlo con su nÚcleo fomilíor, que en su coniunfo
conforn¡on lo pobloción de la zono microfocalízodo de lo veredo Lo Secrefo, lo
cuo/ se consfiluvó medionte resoluc¡ón RDGMG 0004 2012 de la Unídod de fienos,
para que con io osesorío y apoyo de un grupo interinstilucionol líderodo por lo
IJnidad de Víctimos y con e! acompoñomienlo de olros insf¡lucrbnes pedenecienle
o/ Sistemo Nociono/ de Atención y Reporación lntegrol o Viclimos - SNAR,V - y con
especiol inferés /o Unídod de Resfifución de lienos leniloriol Magdaleno paro que
se oiconce y se puede hocer efecfivo, tan onhelado retorno de fodos y lodos /os

miembros de io comunidod de lo Secreio.

DECIMA SEPTIMA: ORDENAR ol Instituto Geográfico Agustín Codozzi - IGAC - corno
ouforidod coloslro/ paro el deporfomento del mogdoleno, lo oclualizoción de sus

regisfros cartogróficos, ofendiendo lo indivíduolizoción e identifícación del predio
Iogrodo con el /evonfomiento topogrófico y el ínforme técnico catostrol onexo o
esfo so/icilud, o de ocuerdo con /o que después del debofe probotorío que ex¡sfo



denlro del presenle proceso se puedo delerminar con respeclo o lo
individualizoción malerial deJ bien so/icifodo en reslilución de fienos, esfo de
conf ormidod o /o di'spuesfo en el literol p del ortículo 91 de lo lev | 448 de 201. | .

DECIMA, OC'IAVA; ORDENAR /o suspensión de los procesos deciorofivos de derechoi
sobre el pred¡o EL JARDTN, de los procesos sucesorios , de embargo, divisorios, de
desiinde y omojonomienlo, de servidumbrei posesorios de cualquier noturolezo,
de resiiiución de tenencio, de decloroción de perienencio y de bienes voconfes y
moslrencos, que se hubieron iniciodo onte Io justicio ordinorio, en reloción con e/
inmueble o predio cuya restitución se so/icifo, osí como /os procesos ejecufivot
judicio/es, nofono/es y odministrativos que ofecfen el predio, con excepción dei
proceso de expropioción, de conformidod con /o dispueslo en el lilerol c) oet
ortículo 8ó ibídem.

DECIMA NOVENA: Que se ORDENE tomor todas /os medidos necesonbs poro
protegerlos de /os nesgos especírricos y diferenciodos que enfrenton, osí como de
cuolqvíer omenozo o vulneroción o los derechos de/so/icitonfe.

VIGESIMA: CONDENAR, gue en cumplímiento de lo esfipulodo en e/ literol sl oel
ortículo 91 de lo ley l44B de 20l I, se condene en cosfos o lo parle vencido en esfe
proceso de resfiiución cuondo se ocrediie dentro del proceso octuociones
do/osos, te4meroqrios o de molo fe.

VIGESIMA PRIMERA: SE ORDENE, como medio de rehobililoción Ia inscripcíórt y
osi'sfencio efecfivo ol PROGRAMA DE AIENCTON SfCOSOCtAt y SA¡.UD tNIEcRAt A
VICTIMAS-PAPSIVI.- del solicifonle y /os miembros de su núcleo fomíliar.

PRETENSIONES SECUNDARIAS:

PRIMERA: Que se les ofrezcon olternotivos de restilución por equivolenie poro
occeder o terrenos de similores coroclerísticos y condiciones en otro ubicoción,
previo consulto con los ofectodos, en oquellos cosos en los que el Juez constole
que se presenton olgunos de los cousoles estoblecidos en el ortículo 92 de lo Ley
i448 de 20l L

SEGUNDA: En e¡ coso que no procedo ninguno de los formos de resiitución
onleriormente citodos se procedo o lo compenscción en dinero.

TERCERA: Que se expidon por porle del Despocho los ordenes necesorios poro que
los personos compensodos tronsfíeron ol Fondo de lo Unidod Adminislrotivo
Especiol de Gestión y Reslitución de Tierros Despojodos el bien que fue imposible
restituir.
CUARTA: Si exisfiere mériio poro ello, solicito o este Despocho lo declorotorio de
nulidod de los octos odministrotivos que extingon o reconozcon derechos
individuoles o colectivos o modifiquen situociones jurídicos poriiculores y concreios,
incluyendo los permisos, concesiones y outorizociones poro el oprovechomiento de
los recursos noiuroles que se hubleren otorgodo sobre los predios solicitodos en
restitución y formolizoción en eslo demondo.

QUINTA: Que se ordene concelor lo inscripción de cuolquier derecho reol que
tuviere un tercero sobre los inmuebles objelo de lo restiiución, en virtud de cuolquier
obligoción civil, comerciol, odministrotivo o iributorio coniroídcs, de conformjdod
con lo debotido en el proceso.

SEXTA: Sírvose ordenor ol CENTRO DE MEMORI,A HISTORICA, ol municipio de Ciénogo
Mogdoleno, o lo UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCION Y

REPARACION A tAS VICTIMAS, poro que reolicen los ociividodes simbólicos
conirelos con lo comunidod, poro que se preserve lo memorio coleclivo o



histórico ocurrldos en lo veredo desde el oño I 998 y osí contribuir con el
restoblecimiento de lo dignidod de los víctimos.

SEPTIMA: ORDENAR ol ICETEX, poro que en su progromo de fomento educotivo,
incluyo o los hijos, hijos e incluso nieios, miembros de los núcleos fomiliores que se
encuentron en lo soliciiud, poro que occedon en formo prioriforio o líneos y
modqlidodes especioles de CREDITO EDUCATIVO, osí como o SUBSIDIOS
FINANCIADOS POR LA NACION PARA LOS SECTORES MAS VULNERABLES ENTRE ELLOS

LOS DESPLAZADOS, según lo estoblecido en el ortículo 144 del Decreto 4800 de
2011.

OCTAVA: Que se oTdene oI SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA - Y A LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA ATENCION Y REPARAC¡ON INTEGRAL A LAS
VICTIMAS, poro que gestionen en el ingreso o los solicitontes y o su núcleo fomilior,
sin cosio olguno poro ellos o los progromos de formoción y copocitoción lécnico,
progromos de empleo, que tengon proyectodos o estén implementodos,
permiliéndole osí logror su oulo-sostenimiento, uno moyor colidod de vido en
reloción con el predio.
NOVENA: Que se ESTABTEZCA en los términos del orliculo 45 del Decreto 4829 de
20'l l, en formo prioritorio, lo entrego de subsidios de viviendo rurol o fovor de los
vÍclimos gue hon sido objeto de restitución de predios y su viviendo hoyo sido
deslruido o desmejorodo.

PRETENSIONES COMPTEMENTARIAS:

PRIMERA: Con el fin de goronlizor lo efectividod de lo restitución jurídico y moleriol
de los bienes inmuebles y lo esfobilidod en el ejercicio y goce efectivo de los
derechos de los personos restituidos y formolizodos en lo presente occión, solicifo
en virtud de los dispuesio en el literol p) del orlículo 9l de lo ley l44B de 201 1, se
expidon los ordenes necesorios tendientes ol oforgomiento de proyectos
productivos y generoción de ingresos.

SEGUNDA: Que se ordene ol Instituto Geogrófico Agustín Codod - IGAC - lo
octuolizoción de sus registros cortogróficos y olfonuméricos, otendiendo lo
individ,uolizoción e idenlificoción de ios predios logrodo con los levonlomientos
lopogróficos y los informes lécnicos cotoslroles onexos o eslo demondo, lo onlerior
en otención o lo dispuesto en el literql p del ortículo 9 I de lo Ley 1448 de 201 I .

:

TERCERA: Que se ordene en virtud del orfículo l40 de lo lev 1448 de 201 l, lo
exención en lo presentoción del servicios militor o los vícfimos del conflicto ormodo
que guorden reloción con los hechos de violencio sucedidos en lo veredo Lo

I. FUNDAMENTO DE tAS PETICIONES DE tOS SOLICITANTES:

El Juzgodo hoce un extroclo de los hechos mós importontes señolodos por lo
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAT DE GESTIóN DE RESTITUCIóN DE TIERRAS

DESPOJADAS . DIRECCIóN TERRITORIAT MAGDAIENA, CN CI ESCTiIO dC dCMONdO
recibido en esto Agencio Judiciol el dío Trece f l3) de Enero de Dos Mil Quince
{20rs).

2. CóNTEXTO DE VIOTENCIA Y Et DESPLAZAMIENTO FOBZADO:

Lo S¡erro Nevodo de Sonto Morto, se considero depósifo de uno gron riquezo
minero, ogropecuorio, gonodero, como silio estrotégico poro los grupos ormodos
ol morgen de lo ley por lo posición geogrofico, por su difícil occeso y por lo
ilegolidod todo vez que es uno zono omplio ideol poro escondife en sus montoños.

Lo grove siluoción de violencio que se suscitó en el periodo comprendido entre Mil

Novecienios Novento y Ocho (1998) y Dos M¡l Cinco (2005), entre los diferentes



octores ormodos (los grupos guerrilleros FARC y grupo poromilitor (AUC) y

norcotrófico, inumpieron en esos zonos y sus olrededores, desotondo uno olo de
.tenor, violencio y muerle, provocondo osí mismo un desplozomiento mosivo de lo
pobloclón compesino en el cuol se vivieron violentos occiones en lo zono, enfe
ellos, mosocres, osesinofos selectivos, confinomientos, desoporiciones fozodos,
secueslros, extorsiones y omenozos, reclutomiénto ilícito, doños en bienes, bloqueos
de víos, inslotoción de minos ontipersonos y sobotojes o lo infroesfucturo eléctrico
y viol.

Los hechos que llevoron ol desplozomiento de los solicitontes esión relocionodos
con el miedo que se senlío onte lo situoción de violencio en lo zono.

específicomente en lo veredo lo Secreto del municipio de Ciénogo (Mogdoleno)
en lo cuol ol iguol que el reslo de los veredos, sufrió el impocio de lo violencio de
monero directo con lo mosocre ocurr¡do duronte los díos l2 y 13 de ocfubre de
,l998, cuondo poromilitores de los AUC, en el conlexto del conflicfo ormodo y en

el morco de los groves violociones o los DDHH e infrocciones ol DlH, mosocroron o
vorios oersonos, rozón por lo cuol el señor JAIDER BECERRA CHlNCHlttA, no tuvo
olro opción que desplozorse junto o su nÚcleo fomilior.

'

souctTUD:

El señor JAIDER BECERRA CHINCHIt[A soliciió onte lo Unidod Administrotivp Especicl

de Gestión de Restitución de Tierros Despoiodos - Dirección Teniioriol Mogdoleno,
lo inscripción en el Registro de Tierros Despojodos y Abondonodos Fotzosomente y

monifestó que es ocuponte del predio Et JARDIN, ubicodo en el Deportomento del
Mogdoleno, Municipio de Ciénogo, corregimiento de Siberio, veredo lg Secreto.
Lo solicitud fue presentodo o trovés del opoderodo iudiciol doclor MARCOS

MONTALVAN VIVAS. nombrodo medionte Resolución N" RDM 0229 del I ó de
Diciembre de2014 {folio l90y I9l}.

MICROFOCAIIZACION:

A trovés de Resolución RDGM 0004 de 2012 (folio 90 o 94), se microfocolizórel óreo
geogrÓfico poro implemenlor lo inscripción en el Registro de Predios de Tierros

Despojodos y Abondonodos Forzosomenle, en lo Veredo Lo Secreto; ubicodo en
el corregimiento de Siberio, mun¡cipio de Ciénogo, deporiomento del Magdoleno,
teniendo en cuento lo ccrtogrofío oficiol del IGAC.

ESTUDIO fORMAI:

R tiovés de los Resolución RDGMI 00BB de 2012, conespondienie ol señor JAIDER

BECERRA CHtNCHIttA; se inicio formolmente el estudio de lo solicitud de inclusión

del predio denominodo Et JARDIN, en el Registro de Tienos Despojodos y
Abondonodos forzosomente. {Folio 95 o 98).

ORDEN DE INICIO:

A trovés de Resolución RDGMP 0001 de 2012, por medio de lo cuol se implemenfo
lo orden de inicio, de los solicitudes de inscripción en el registro recepcionodos
entre el 9 de moyo y el 13 de julio de 2012, la unjdod Adminislrotivo Especiol de

Gestión de Restilución de Tiencs Despojodcs y Abondonodos Fotzosomente

orgonizo los solicitudes poro efecios de ocomelersu esludio otend¡endo los criterios
préferencioles expuestos en los orlículos 1 l4 y I 15 en concordoncio con el ortículo
1 3 de lo ley 1448 de 201 I . Entre dichos solicitudes lo del predio Et JARDIN (Folio I 44

o 151).

3.



A su vez esto entidod emite comunicodo N" OOSB dl 30 de ogosto de 2012 (folio
152), en el cuol emplozqn o lqs personos con derecho de propiedod sobre los
pred¡os objeto del presente proceso de resfitución, poro que se presenfen o los
inslolociones de lo Unidod con el fin de oportor los pruebos del coso.

REGISTRO:

Finolmente por medio de Resolución No RMR 0088 de 2013, se ordeno inscribir ol
señor JAIDER BECERRA CHlNCHlttA,, en el Regislro de Tierros Despojodos y
Abondonodos Fozosomente, en colidod de propietorio del predio Et JARDIN. (Folio
170 o lB4).

MARCO NORMATIVO ENUNCIADOS POR EL SOTICITANTE:

En su colidod de representonte del solicilonle, Lo Unidod Adminisiroiivo Especiol de
Gesfión de Resfiiución de Tierros Despojodos - Dirección Tenitoriol Mogdoleno,
fundomento lo occión jurídicomente refiriéndose o |os Normos Internocionoles de
Derechos Humonos y de Derecho Internocionol Humonitorio, lo Decloroción
Universol de los Derechos Humonos, lo Convención Americono sobre Derechos
Humonos, El Poclo Iniernocionol de Derechos Civiles y Politicos, el oriículo 32
Común o los Convenios de Ginebro y Protocolo llodicionol o estos convenios, todos
infegronfes del bloque de consiiiucionolidod, ortículos 2,58, 105 de lo Constitución
políiico de Colombio, entre otros.

IDENTIFICACION DE tOS SOTICITANTES Y SUS NUCTEOS FAMITIARES:

El señor JAIDER BECERRA CHINCHILLA ol momenio del desplozomiento fozodo
poseío el estodo civil de soltero, pero en lo ocluolidod ol presentor lo solicitud de
restilución y formolizoción de iierros, decloró iener su compoñero permonente,
señoro AURA RAMIREZ RODRIGUEZ. ideniificodo con cedulo de ciudodcnío
1 .082.905.21 4 expedido en Sonlo Morto, con quien fiene un (l ) hijo.

IDENTIFICACION DET PREDIO:

El predio Et JARDIN, se encueniro ubicodo en el deporlomento del Mogdoleno, en
elr Municipio de Ciénogo, en lo Veredo lo Secreto corregimiento de Siberio,
individuolizodo físico y jurídicomente de lo siguienie monero:
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RELACION DE tAS PRUEBAS ESPEChICAS CON Et PREDIO EL JARDIN.

- Copio de lo cedulo de ciudodonio del señor JAIDER BECERRA CHINCHI[lA''
- Registro de Nocimiento JAIDER BECERRA CHlNCHlttA.
- Cooio de lo cédulo de ciudodonío de AURA CRISTINA RAMIREZ RODRIGUEZ'

- Copio de lo cédulo de ciudodonío de
DUVIS ESTHER MARQUEZ BECERRA.

- Copio del regisiro Civil de Nocimiento de CARLOS ESTEBAN BECERRA

RAMIREZ.
- Levontomientos topogróficos reol¡zodos el 5 de obril de 2013 y sus onexos.
- Consultos de informoción cotostrol del IGAC.

DE LAS PRUEBAS AITEGADAS:

Lo Unidod Administrotivo Especiol de Gestión De Restitución de Tierros Despojodos
- Territoriol Mogdoleno, oportó en copios simples el siguiente moteriol probotorio:

- Formulorios de los soliciludes de inscripción de los predios en el registro de
tienos despojodos y obondonodos.

- constoncio de los solicitudes de inscripción de los predios en el regisfro de
lienos despojodos y obondoncdos.

- Hisloriol de olención q los señores JAIDER BECERRA CHINCHItLA y HORTENCIA

CHINCHITLA.
- Amplioción de cosos veredo lo Secreto' Coso tres: hijo HORTENCIA

CHINCHILLA.
- Decloroción extro juicio.
- Registro de hechos olribuibles o grupos orgonizodos lo morgen de lo ley.

- Recorte de tos periódicos E[ INFORMADOR, de fecho 15, 16' 19' 21 , y 27 de
octubre de l99B HOY DIARIO DEL MAGDAIENA de fecho I ó de octubre de
1998.

- Informe de Geoneferenciocion predio EL JARDIN'
- Informe Técnico prediol.
- Ficho orediol.
- Recibo lmpueslo prediol unificodo.
: Resolución RMLA 001 de 2012.
- Resolución NO.RMT 00BB de 2012.
- Certificodo de folio de motrículo No.222-40220.
_ anli¿-itr r¡l r{a ronracan{n¿.iÁn i¡ r¡{ininlsv I vv¡ vJvr I rverv¡ ¡ Jvvf vrvr.

- Resolución RM 0229 del I ó de diciembre de 2014.

1. TRAMITE JUDICIAL . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEt CIRCUITO ESPECIALIZADO

EN RESTITUCION DE TIERRAS.

AUTO DE ADMISION DE SOI.ICITUD DE RESTITUCION DE TIERRAS.

Lo solicitud de restitución y formolizoción de tienos fue odmiiido o trovés outo dei
28 de Enero de 2015 en lo cuol se ordenó:

. Lo inscripción de lo odmisión en lo oficino de Registro de Insirumentos
Públicos de Ciénogo (Mogdoleno).

. Lo sustrocción provisionol del comercio de los predios por porte de lo
Superinlendencio de Noioriodo y Regislro, hosto lo ejecutorio de lo

sentencio que se dicte dentro del proceso.

. Lo suspensión de los procesos declorotivos de derechos reoles sobre el
predio E[ JARDIN, procesos sucesorios, de emborgo. divisorios, de deslinde y

omojonomiento, de servidumbres, posesorios de cuolquier nolurolezo, de



resfitución de lenencio, decloroción de pertenencio y de bienes vocontes y
mostrencos. Así mismo como los procesos ejecuiivos, judicioles, notorioles y
odminisirolivos que ofecten el predio.

't:

o Ordenó ol INCODER lo suspensión y envió de solicitudes de odjudicoción de
t¡enos, en los cuoles oporezco involucrodo el predio Et JARDIN.

. Lo publicoción de lo odmisión de lo solicitud, en el diorio de omplio
circuloción tol como se encuentro previsto en el literol e del ortículo 8ó de lo
Ley 1448 de 201 L

OPOSICIONES:

Surtido el troslodo de lo solicifud, no se presentoron oposiciones por porte de los
personos indeterminodos que se consideroron ofectodos por lo decisión o iomorse
en er presenTe proceso.

AUTO DE APERTURA A PRUEBAS:

Eslo ogencio judiciol profirié outo obriendo o pruebos defecho l5 de Abril de 2015,
en el cuol se iuvieron como moleriol proboforio, el oporiodo por lo Unidod
Administrqfivo Especiol de Gesiión de Resti'fución de Tierros, osí mismo dicho outo
ordenó lo siguiente:

Lo próctico de Inspección Judiciol sobre el predio EL JARDIN, ubicodo en lo veredo
Lo Secreto, jurisdicción del corregimiento de Siberio del municipio de Ciénogo
Deportomento del Mogdoleno, con el objeto de verificor los condiciones del
inmueble, poro lo cuol se fijó el dío 28 de Abril de 2015.
Oficior o lo Unidod Administroiivo Especiol poro lo Aiención y Reporoción Integrol
o los Victimos, con el fin de cerfificor si el soliciionte v su núcleo fomilior se
encuentro o no en el Registro Único de Viciimos (RUV).

Oficior ol lnstituto Geogrófico Aguslín Codozi (IGAC), poro que rindo un informe
omplio ocerco del predio EL JARDIN, ubicodo en lo veredo Lo Secreta, jurisdicción
del corregimienio de Siberio del municipio de Ciénogo Deportomenlo del
Mogdoleno.

Citor o los señores JAIDER BECERRA CHlNCH|ttA, GUMERCINDO ttORlAN
HERNANDEZ, HORTENCIA CHINCHIttA y JUAN ACOSTA. poro procticorles diligencio
de interrogotorio el dío de lo inspección judiciol, de los cuoles sólo fue posible que
el solicitonte rindiero interroooiorio.

AUTO CORRIENDO TRASLAD; DEt INFORME IGAC:

A trovés de outo de fecho 22 de Julio de 201 5, eslo ogencio judiciol core iroslodo
o los portes del informe técnico del IGAC reqlizodo sobre el predio EL JARDIN.
Poro lo cuol ninguno de los sujetos procesoles se pronunció ol respecio.
AUTO PARA ATEGATOS DE CONCTUSION:

Terminodo el periodo en el cuol se le corrió troslodo del informe del IGAC o los
portes, este despocho en outo del 0l desepiiembredel 20l5,secorre nuevomenie
troslodo o estos por el término de 5 díos, con el fin de que presenten olegolos de
conclusión.

AIiEGATOS DE CONCLUSIóU OC tA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

RESTITUCIóN DE TIERRAS:

Lo porle solicitonte medionle escrilo expreso que el señor JAIDER BECERRA
CHINCHILLA ostenlo lo condición de víctimo de que troto el ortículo 3 de lo Ley
1448 de 201 1; que se encuentro obundonlemente probodo, que reúne todos los



requisilos necesorios poro ser objeio de restitución y/o formoljzoción de predios
despojodos dodo que el despojo fue reolizodo con poslerioridod o lo fecho de lo
que troto el orticulo 75 de lo ley de víctimos y resiitución de tienos.

Así mismo, monifieslon que se pudo constotor en lo diligencio de inspección judiciol
que el solicitonle es un hombre de trobojo, que loboro su tierro y que lo liene en un
buen estodo de productividod.

Solicito seo reconocido por el señor juez lo condición de victimos de
desplozomienio y ordenor ol INCODER que se formolice lo reloción jurídico de lo
víctimo con el predio, como tilulor del mismo fol y como se ho demoskodo en el
proceSo.

ATEGATOS DE CONCI.USIóN DEL IVIINISTERIO PÚBttCO:

Medionte escriio del B de septiembre de 2015, el Procurodor CAMPO EIIAS DAZA
OÑAÍE señoló que los solicitontes ostenton lo colidod de vícfimos, dodo que
cumplen los presupuestos de ley consogrodos en el ortículo 3 de lo Ley 1448 de
201 i; qsí mismo que de ocuerdo o lo plonteodo y oportodo en el expedienle, se
logró constotorque nos enconiromos frenle o uno situoción de obondono foaodo
del predio que ocupobo el solicitonte, derivodo de lo violencio que se generó en
lo zono, lo cuol constituye un hecho notorio, lo que trojo como consecuenciq lo
desotención del predio limitondo de monero ostensible lo reloción con lo tieno y lo
posibilidod de eiercer su derecho y gozor de ello.

il. coNStDERAC|ONES:

Esio dependencic judiciol es competenie poro conocer lo presente solicifud de
Resfilución y Formolizoción de Tienos despojodos o Abondonodos Fotzosomente y
proferir lo correspondiente sentencio de fondo en el proceso, conforme o lo
dispuesto en el orlículo 79 lnciso segundo de lo Ley l44B de 201 1.

En este proceso considero el despocho que el solicifonle posee legiiimoción en lo
couso por oclivo, pueslo que esto recoe sobre oquellos personos que se repulon
propieforios, poseedores u ocupontes encorgodos de explotor predios boldíos con
lo inlensión de ser odquirido por odjudicoción y que los mismos hoyon sido
despojodos violenlomente o se hoyon visto obligodos o obondonor los bienes, o
couso de los v¡olociones o los derechos humonos como consecuencio del conflicto
ormodo iniernos del poís, 1ol como se encueniro estoblecido en el ortículo 3o de lo
Ley 1448 de 201 I, es dec¡r, que los violociones seon por hechos ocunidos o porlir
del 0l de Enero de 1991.

Es osí, como el señorJA¡DER BECERRA CHlNCHlttA, se encuentro legitimcdo. debido
o que es ocuponie del predio denominodo "E[ JARDIN", el cuol se encuentro
ubicodo en lo veredo lo Secreto, corregimiento de Siberio, del municipio de
Ciénogo Mogdoleno, y que debido o los hechos ocurridos en este lugor duronfe
los díos l2 y l3 de Octubre de 1998, el solicitonie, junto o su nÚcleo fomilior fue
desplozodo como consecuencio de lo mosocre de vorios personos o mono de un
grupo ormodo de poromilitores de los AUC, Bloque Norie, tcl como se encuenlro
consignodo en lo solicitud de lo Restitución de Tierros, dentro dei interrogoiorio de
porte . rendido por porte del solicitonte y posteriormente con un segunoo
desplozomienfo en el oño 2004 por el mismo grupo de poromilitores.

DET PROBTEMA JURíDICO:

Conesponde o esto ogencio judiciol, exominor si en oplicoción de lo Ley l44B de
201 I y sus decrelos reglomentorios, es procedente occeder o lo solicitud de
Restitución y Formolizoción de Tierros promovido por el señor JAIDER BECERRA



CHlNCHlttA, representodos por opoderodo judiciol odscrilo o lo Unidod
Administrotivo Especiol de Gestión de Reslitución de Tienos Despojodos - Dirección
Tenitoriol Mogdoleno, en virtud de lo reporoción integrol de los víctimos del
conflicfo ormqdo interno del poís y conforme o los requisitos esloblecidos por lo
legisloción colombiono poro lo odjudicoción de bienes boldíos.

CONTEXTO DE VIOTENCIA EN Et DEPARTAMENTO DEt MAGDATENA Y EN tA VEREDA
tA SECRETA MUNICIPIO DE CIÉNAGA:

El conflicto ormodo en el deportomento del Mogdoleno, comienzo en los oños B0's,
con incursiones guenilleros de los FARC y el ELN en los 90's, eslobleciéndose en los
cuencos de los rios Fundoción, Piedro, Arocotoco, enire oiros, influyendo y
ofeclondo o los municipios ubicodos entre Fundoción y Ciénogo, iguolmenfe o
mediodos de los 90's, surgieron grupos de outodefensos. con lo finolidod de hocer
frenie o los oclos cometidos por grupos guenilleros contro gonoderos, bononeros
y en generol hocendodos de lo región.

Lo zono del deportomento del Mogdoleno, teniendo en cuento su corredor
esirolégico por Io cerconío de lo Sieno Nevodo de Sonlo Morto, focilitobo lo
movilidod de ormos, drogos y hombres hoslo el mor coribe, en este sentido los
condiciones geogróficos de lo región, principolmente de lo Sieno Nevodo, hicieron
de esto un refugio poro grupos ol morgen de lo ley, poro lo producción de
octividodes ilegoles, como cultivos ilicitos, extorsión, secueslro, controbondo y
demós; estos disiinios conedores eshctégicos fueron ufilizodos por los ocfores en
conflicfo poro comunicor los distinlos solidos y entrcdos de lo Sierro Nevodo,
creondo uno red de interconexión enire los deportcmentos del Mogdoleno, Cesor
y Guojiro y estos o su vez con el mor coribe, fue osí, como grupos de outodefensos
logroron oblener el control económico, político y miliior de lo región.

De iguol formo, lo onterior irojo consigo, uno serie de osesinofos, mosocres,
desoporiciones foaodos y desplozomientos de compesinos en diferentes
municipios del deporlomento del Mogdoleno, como lo fueron Ciénogo, Zono
Bononero (Prodo y Sevillo), Fundoción, Sii¡o Nuevo, entre oiros. oclos que obl¡goron
o muchos compesinos o obondonor su predios y buscor oportunidodes de vido en
los cobeceros de los ciudodes mós cerconcs.

Lo Jurisdicción del Municipio de Ciénogo, se encueniro comprendido por territorios
de mqcizos montoñosos, o lo orillo del mor Coribe, este consideiodo el segundo
municipio del deportomento del Mogdoleno,. situodo en los esfribociones de lo
Sierro Nevodo de Sonto Mor1o. El Municipio Ciénogo históricomente ho tenido olto
toso de homicidios, los mismos oumenioron o mediodos de los 90's, como
consecuenciq de los confrontociones entre los grupos de outodefenso y guerr¡llo
(FARC), que dispulobon el dominio lo zono.

El predio "EL JARDIN", el cuol es objelo de restitución en el presente proceso, se
encuenko ubicodo en Io veredo lo Secrefo conegimiento de Siberio perteneciente
o lo Jurisdicción del Municipio de Ciénogc, esto, se encuentro ubicodo en lo
estriboción de lo Sierro Nevodo de Sonio Morto, compueslo por ferrenos
escorpodos y diferentes quebrodos que bojon de los cumbres de lo Sierro, territorio
que ero ompliomenie dom¡nodo por los Aufodefensos del Bloque Norte, en los oños
de 1995 y 2003, los cuoles infundíon el terror en lo zono; de esfe lugor fue
desplozodo el señor JAIDER BECERRA CHINCHILLA junlo o su núcleo fomilior, por los
hechos ocoecidos el 13 de Octubre de 1998. tol como lo monifieston en sus

declorociones. en donde decloron oue en esos dios ocunieron osesinotos q vorios
personos e intimidociones que ejercío este grupo ol morgen de lo ley en contro de
los compesinos, y los mismos se vieron obligodos, o desplozorse hocio el cosco
urbono de Ciénogo, municipios oledoños,y olros ciudodes, con lo finolidod de
solvoguordor sus vidos, ieniendo en cuento que él y su fomilio fueron desplozodos
en dos ooortunidodes.



Debido o lo ocontecido en los pórrofos qnleriores, el Estodo Colombiono presenfó
ol Congreso el proyecto de ley sobre restitución de tienos, lo cuol fue oprobodo y
soncioncdo por el presidente de lo Republico, como Ley 1448 de 201 l, medionte
lo cuol se estoblecieron los procedimienios poro oiender el fenómeno complejo y
mosivo del despojo de tierros. y se dictoron medidos de ofención, prevención,
compensoción, osislencio y reporoción infegrol o los víciimos del conflicto ormodo
interno; ley que odemós contemplo hencmientos toles como: lo corgo de pruebo,
los presunciones o fovor de los víciimos y términos obreviodos, buscondo ogilidod
y efectividod en lo resolucién de los disputos.

Posteriormenie, con el fin de reglomentor lo ley 1448, se expidieron los Decretos
4800 del 2011, "Por el cuol se reglomento lo Ley l44B de 20ll y se diclon otras
disposiciones" y 4829 de 20,l l - "Por el cuol se reglomento el copítulo i I I del iíiulo lV

de lo Ley 1448 de 201 I en reloción con lo restiiución de lienos".

Ademós de los herromientos que ofrece el morco normoiivo interno, se cuento en
el morco internocionol con los principios rectores de los desplozomientos internos,
formulodos por los Nociones Unidos, los principios Pinheiro, el Poclo lnlernocionol
de Derechos Civiles y Políticos, entre olros, los cuoles hocen porte del bloque de
conslitucionolidod en lo medido que concreton el olconce de los fofodos sobre
los derechos humonos v derecho internocionol humoniiorio respecto de los

desplozodos internos.

tA VíCTIMA EN EL PROCESO DE RESTITUCIóN DE TIERRAS:

En un sentido omplio son victimos los personos de lo pobloción civil que, individuol
o colectivomente, como resultodo de octos u omisiones que violon los Derechos
Humonos o el Derecho Infernocionol Humonitorio, hon sufrido doños fi:sicos o
menloles, sufrimiento emocionol o menoscobo sustonciol de sus derechos
fundomenioles y que cumplen o su vez un popel octivo como sujelos políticos y
socioles en Io exigencio de sus derechos, en lo reconstrucción y reivindicoción de
lo memorio hisiórico.

Tqmbién se consideron víclimos o los miembros de lo fomilio directo o personos o
corgo de ésto, y o los que lo osisten e impiden que se produzcon otros violoc¡ones,
y gue hoyon sufrido doños físicos. mentoles o económicos. Lo condición de víctimo
no depende de que se hoyo identificodo, copturodo, enjuiciodo o condenodo ol
outor de lo violoción y, es independiente de todo reloción que puedo existir o hoyo
existido entre éstos.

El , 2? de noviembre de 1985, lo Asombleo Generol de lo ONU odoptó lo
"Decloroción sobre los Principios Fundomentoles de Juslicio poro los víctimos de
delitos y del obuso de poder", iexto que especifico y preciso quiénes pueden ser
considerodos como víctimos de violociones groves o los derechos humonos:

"l;. Se entenderó por "víctimos" los personos que, individuol o colectivomente,
hoyon sufrido doños, inclusive lesiones físicos o mentoles, sufrimiento emocionol,
pérdido finonciero o menoscobo sustonciol de los derechos fundomentoles, como
consecuenc¡o de occiones u omlsiones que violen lo legisloción penol vigenle en
lo$ Estodos Miembros, incluido lo que proscribe el obuso de poder.

2. Podró considerorse "úíctimo" o uno persono, con orreglo o lo presenle
Decloroción. independieniemenie de que se identifique, oprehendo, enjuicie o
condene ol perpetrodor e independientemente de lo reloción fomilior enfe el
perpelrodor y lo víctimo. En lo expresión "víctimo" se incluye odemÓs, en su coso, o
los fomiliores o personos o corgo que tengon reloción inmedioio con Io víctimo
dit:qcto y o los personos que hoyon sufrido doños ol iniervenir poro osistjro lo víctimo
en peligro o poro prevenir lo victimizoción.



2. Los disposiciones de 1o presente Decloroción serón oplicobles o fodos los
personos sin disiinción olguno, yo seo de rozo, color. sexo, edod, idiomo,
religión, nocionolidod, opinión político o de olro índole, creencios o
prócficos culturoles, situoción económico. nocimiento o sítuoción fomilíor,
origen étnico o sociol, o impedimento físíco."

Mós recientemente, medionte Resolución 601147 de lo Asombleo Generol de lo
ONU, odoptodo el 'ió de diciembre de 2005. se ocogieron los "Principios y
directrices bósicos sobre el derecho de los víctimos de violociones monifiestos de
los normos internocionoles de derechos humonos y de violociones groves del
derecho internocionol humonilorio o interponer recursos y obtener reporociones".
En dicho lexto, se define o lo víctimo en los siguientes lérminos:

"8. A los efectos del presente documento, se entenderó porvíctimo o todo personq
que hoyq sufrido doños, individuol o colectivomente, incluidos lesiones fís¡cos o
menioles, sufrimiento emocionol, pérdidos económicos o menoscobo sustonciol de
sus derechos fundomenloles, como consecuencio de occiones u omisiones que
consiituyon uno violoción monifiesto de los normos inlernocionoles de derechos
humonos o uno violoción grove del derecho iniernocionol humonilorio. Cuondo
correspondo, y en conformidod con el derecho interno, el término "víciimo"
tombién comprenderó o lo fomilio inmedioio o los personos o cargo de lo víctimo
direclo y o los personos que hcyon sufrido doños ol iniervenir poro prestor osisiencio
o víctimos en peligro o porc impedir lo viciimizoción.

9. Uno persono seró considerodo víclimo con independencio de si el outor de lo
violcción ho sido idenlificodo, oprehendido, juzgodo o condenodo y de lo reloción
fomilior oue puedo exisfir entre el oulor v lo víctimo".

Lo Corte Constitucionol ho ocogido un concepto omplio de víctimo o perjudicodo,
ol definirlo como lo persono ho sufrido un doño reol. concreto y específico,
cuolquiero seo lo noturolezo de ésle y el deliio que lo ocosionó. El doño sufrido no
necesoriomente ho de fener corócter potrimoniol, pero se requiere que seo reol,
concreto y específico, y o portir de esto constoloción se origino lo legitimidod poro
que porticipe en el proceso penol poro buscor lo verdod y lo justicio y ser litulor de
medidos de reooroción.

Poro efeclos de lo ley 1448 de 201 l, de ocuerdo ol ortícuio 3', se consideron
víctimos, oquellos personos que, individuol o colectivomenie hoyon sufrido un
doño, por hechos ocunidos o portir del lo de enero de I 985, como consecuencio
de infrocciones ol Derecho lnternocionol Humonilorio o de violociones groves y
mqnifiestos o los normos internocionoles de Derechos Humonos, ocurridos con
ocosión del conflicto ormodo ¡nterno.

DE LA tEY 1448 DE 2O'I 1.

Lo Ley:']448 del I0 de junio de 201 I, o ley de Victimos y Restitución de Tierros, ho
surgido como uno de los meconismos de lo reporoción integrol de los victimos del
conflicio ormodo que se ho vivido en Colombio por mós de 30 oños y que ho dodo
lugor ol cbondono y despojo de fierros. .

El qrtículo 1 de lo Ley 1448 de 2Ol I iiene por objeto, esfoblecer un conjunio de
medidos judicioles, odminislrotivos, socioles y económicos, individuoles y coleclivos
en beneficio de los víctimos, denlro de un morco de lusficio tronsicionol, que
permito hocer posible el goce de sus derechos o lo verdod, juslicio y lo reporoción
con gorontíos de no repetición.

Lo restitución de tierros es uno de los principoles componentes de lo Ley l44B de
201 I y uno de los pilores de lo político público de reporoción. Con ello, el Eslodo
expreso formolmente su volunlod de restiiuir o compensor a los despojodos y
desplozodos y estoblece, odemós de un morco institucionol propicio poro tol



efeclo, uno ser¡e de conceptos, obligociones, deberes y mondoios precisos de tol
monero que se gorontice el resorcimiento.

Lo ley ho sido expedido en un morco de jusficio trcnsicionol, que permifió diseñor
un trómiie judiciol poro lo resfilución de derechos, expedifo y sustentodo en el
ocompoñomienio estolol o lo vlctimo, en el que se incluyen presunciones legoles.
enke los medidos fovorobles o ello. Ese trómite se complemento con lo
incorporoción de otros medidos resorcilorios y de olgunos mós poro goroniizor lo
no repetición de los hechos, osí como lo porticipoción oc.tivo de los víctimos. Asl
los medidos de restitución, en el contexto de lo Ley, se proponen consolidor el
proceso por el que se prelende proporcionor el goce efectivo de derechos o los
víctimos y por esto vío logror lo reconcilioción necesorio poro conslruir el comino
de lo poz. Dicho ponoromo muestro lo importoncio del olconce de lo Ley.

DE tOS PRESUPUESTOS PARA ADQUIRIR BIENES BATDíOS POR ET MODO DE [A
OCUPACIóN:

De ocuerdo con el ortículo ó25 del Código Civil que prescribe: ''son bienes de lo
unión todos los tierros que estondo siiuodos dentro de los límiles tenitorioles corecen
de otro dueño", en este sentido, son bienes inmuebles boldios todos oquellos
extensiones de tierros que se encuentron dentro del tenitorio colombiono y que no
perlenecen o nodie, es decir, que estón en cobezo de lo Noción, los cuoles son
susceptibles de ser odquiridos por los porticulores o trovés del modo de lo
ocupoción, definido por el orfículo ó85 del lbídem osíi "por lo ocupoción se
odquiere el dominio de los cosos que no pertenecen o nodie. y cuyo odquisición
no es prohibido por los leyes o por el derecho internocionol".

Lo ocupoción iombién es definido por lo doctrino, como un modo originorio por el
que se odquiere el dominio de los cosos corporoles, que no tengon dueño y cuyo
odquisición no esié prohibido por lo ley, medionte su oprehensión rnoteriol y el
ónimo de odquirir o de ejercer el dominio.

Los Bienes Boldíos, son oquellos que perfenecen ol Estodo y que estón deslinodos
o ser odjudicodos, se le denomino bien boldío ol lereno urbono o rurol sin edificor
o cultivor que formo porte de los bienes del Eslodo por que se encuentro dentro de
los límites lenitorioles y corece de oho dueño. En este orden, de ocuerdo o lo
esioblecido por nuesfro Corto Politico en el oriículo 102, en el cuol señolo sobre er
dominio fiscol del Estodo "el lenitorio con los bienes públicos que de él formon
porte, pedenecen o lo noción", en esle orden de ideos los bienes fiscoles o
definidos por el ortículo ó25 del Código Civil, como bienes de lo Unión, son oquellos
cuyo propiedod y uso no le perienece o los hobitontes, de iguol monero lc
jurisprudencio y lo doctrino dividen estos bienes fiscoles en tres grupos:

l.- Fiscoles Propiomenle dichos. Son oquelios bienes que poseen los entidodes de
derecho público y sobre los cuolés ejercen un dominio pleno, esfo es, iguol ol que
ejercen los porliculores respecto de sus propíos bienes.
2.- Bienes de Uso Público. Son oouellos oue estón destinodos ol uso común de los
hobitontes, es decir. estón ofecfodos o lo prestoción de un servicio público, el
dominio ejercido por el Estodo sobre esto close de bienes, se cumple con los
medidos de protección y preservoción o lrovés de normos especioles, con el fin de
osegurqr el propósito nolurol o socicl dependiendo los necesidodes de los
hobitontes.

3.- Bienes Fiscoles Adjudicobles. Son oquellos bienes que tiene lo Noción con el fin
de irosposorlos o los porticulores que cumplon determinodos requisitos exigidos por
ro rey.

De lol forma oue no ouede hober dudo de oue los bienes boldíos son bienes
públicos de lo Noción cotologodos denfo de lo cotegorío de bienes flscoles
Adjudicobles, dicho conservoción es poro posteriormente ser odjudicodos o



personos que cumplon con los exigencios esioblecidos por
explotoción económico, odemós de mejoros efeciuodos por
ejerzo lo ocupoción del predio, sobre esto mismo lo Corte
sentencio C-0ó0 de 

,]993 
reifero:

lo ley, como lo
el poriiculor que

Conslitucionol en

"Se porie del supuesto según el cuol lo Noción es propietorio de dichos
bienes boldi'os y que puede, en desorrollo de los previsiones del
IegÍslodor tronsferir o los porticulores o o otros entidodes de derecho
público, lo propiedod fiscol de los mismos o cuolquiero de los
competencios lípicos del dominio inminente que como uno de los
otributos de lo soberonÍo le corresponde ejercer de modo generol y
permonenfe ol Estodo sobre lodo el tenilorio y sobre iodos los bienes
públicos que de él formon porte".

Lo finolidod que el Estodo ho propuesfo poro los bienes boldios, es que lo persono
o lo que se le odjudiquen estos, debe incorporor el inmueble o lo produclividoo
nocionol, en rozón de Io función sociol que debe cumplir lo propiedod privodo, ello
en coso de que lo odjudicoción se hogo o poriiculores; cuondo lo odjudicoción se
reolizo o uno entidod del Estodo, lo condición consiste en que el inmueble seo
destinodo o preslor un servicio público, poro octividodes de interés generol o
sociol.

De fol formo, que no se troio de uno simple oprehensión moteriol de jo coso. sino
del efectivo disfrule que puede ejercer Io persono o lo que le seo odjudicodo, lo
cuol debe ser un individuo legolmente hóbil, cumpliendo los requisilos esioblecidos
por Io legisloción nocionol, dentro de los cuoles se encuentro el uso rocíonol del
inmueble, en lo extensión odjudicodo y dentro de los condiciones de orden jurídico
que lo outoridod odrninistrotivo en este coso instifuto colombiono de Desonollo
Rurol (INCODER), señole poro codo coso. Por lo conlrorio si el odjudicotorio no
cumple con los mencionodos requisitos, el dominio del inmueble se revierte en fovor
del Estodo y quedo en colidod de boldío nuevomenie.

Lo Constitución Político en el orlículo ó4, prescribe lo profección o los irobojodores
ogrorios osí: "es deber del Estodo promover el occeso progresivo a lo propiedod
de lo tieno de los trobojodores ogrorios, en formo individuol o osociotivo, y o los
servicios de educoción, solud, viviendo, seguridod sociol recreoción, crédito,
comunicociones, comerciolizoción de los productos. osistencio f écnico v
empresoriol, con el fin de mejoror el ingreso y colidod de vido de los compesinos",
Es decir, se protege constitucionolmenfe de monero especiol ol trobojodor ogrorio,
que por lo generol son lo close compesino, poro el mejor desorrollo de sus
ociividqdes ogrÍcolos o ogropecuorios, en este sentido lo doclrino ho monifeslodo
que el propieiorio porticulor que mós encojo poro lo odjudicoción de un lerreno
boldío es oquel que lo cuilivo, que lrobojo lg tierro con lo finolidod de obtener oe
ello un provecho económico; pero oun osl los ocupontes de lierros boldíos solo
poseen uno mero expeclotivo con respecto o lo odjudicoción de los mismos por
porie de lo Noción en cobezo del INCODER.

Ahoro bien, yo hemoi mencionodo que poro que los porticulores como es del coso,
odquieron por cdjudicoción un ierreno boldío deben cumplir con ciertos
exigencios que les impone legisloción colombiono, en esie sentido lo Ley 1ó0 de
1994 en su ortículo ó5, ó6, 67, 68, ó9 y ss., prevé los requisilos que deben cumplir los
port¡culores poro poder occeder o lo odjudicoción de un predio bcldío por porle
del INCODER, Ios cuoles se lroducen en:

Estor ocupondo el tereno o predio boldío duronte un lopso no inferior c cinco (5)
oños, medionte su oprehensión moleriql, con octos de explotoción económico de
los dos terceros porles de lo superficie del inmueble que cuyo odjudicoción se
solicito.



Que lo explolocjón económico del inmueble, correspondq o lo optltud propio o lo
cuol esfó desiinodo el predio que se ocupo, que dicho explotoción seo conforme
o los exigencios legoles y que odicionolmente seon constotodos por el INCODER
en lo inspección oculor previo o lo odjudicoción.

Que el solicitonte de lc odjud¡coción, no seo propietorio o poseedor de otrás
predios ruroles en el tenilorio nocionol y no lengo un potrimonio nelo superior mil
solqrios mínimos mensuoles legoles vigenfes; con excepción de los empresos
especiolizodos del sector ogropecuorio. relocionodos con el copíiulo Xlll de lo
mrsmo ¡ev.

Por otro lodo, lo odjudicoción de predios boldíos se encueniro regulodo por uno
serie de prohibiciones expresos en reloción con los controtos que recoigon sobre
ellos. osí:

Dentro de los cinco {5) oños siguientes o lo odjudicoción de uno Unidod Agrícolc
Fomilior sobre boldíos, solomenle podró ser grovodo con hipofeco que gorontice
los obligociones derivodos de crédilos ogropecuorios oforgodos por enfidodes
finoncieros.

Quien siendo odjudicotorio de lenenos boldíos y los hoyo enojenodo, no podró
obtener uno nuevo odjudicoción ontes de tronscuridos quince {15) oños desde lo
fecho de lo tiluloción onterior.

Los bienes boldíos se deben iitulcr en Unidodes AgrÍcolos Fomiliores {UAF), siendo el
INCODER el enfe odminisfrotivo competente poro que en codo coso, región o
municipio determine los extensiones móximos o mínímos que oueden ser
cdjudicobles, de ocuerdo o lo prescrito en el orticulo óó de lo Ley ló0 de 1994; los
óreos móximos poro odjudicor no puede exceder lo colculodo en lo Unidod
Agrícolo Fomilior poro codo municipio o región, dichos extensiones se encuentron
esloblecidos en lo Resolución No 041 de 199ó expedido por el ontiguo INCORA
(ohoro INCODER), como reglo generol, exceplo cuondo se trole de tituloción de
predios boldíos en óreos ruroles del tenitorio nocionol, que se encuentren
destinodas principolmente o hobítociones compesincs y pequeñós explotociones
¡rrrrnno¡-¡ ¡nri¡rc

En esto medido, lo Ley 1448 de 201 I promueve medidos de excepción o los reglos
generoles de odjudicoción de boldíos, con uno serie de medidos judicioles,
odministrctivos, socioles y económicos que buscon lo protección y el beneficio oe
los víclimos de los conflictos ormodos, de desplozomiento fozodo obligodos o
obondonos los óreos ocupodos por lo omenozo de los grupos ol morgen de lo ley,
es decir, oquellos personos víctimos de groves violociones o los derechos humonos
y que con esto ley se busco el goce efectivo de los derechos o lo verdod. .justicio y
reporoción con gorontÍo de no repetición.

No obstonte, en el morco de un Estodo goronte de los derechos fundomenioles
protegidos por lo Constifución, mós oun, trotóndose de personos que hon estodo
en medio del conflicto ormodo y que son considerodos víclimos, lo Ley 1448 de
201 1, regulo lo ocupoción como uno de los formos jurídicos que puede tener un
desplozodo poro logror lo restitución de un predio pertenecienle o lo Noción y que
se vio obligodo c obondonor o que fue despojodo del mismo de monero violento
por grupos ol morgen de lc ley, pero solo en oquellos evenios en los cuoles lo
víciimo se enconlrobo ejerciendo octividodes de explotoción económico en él
duronte lo ocunencio del desplozomienlo. sin hober solicitodo lo tituloción del
predio y sin que se hubiere exped¡do resolución de odjudicoción en fovor suyo por
porie del INCODER.

Así los cosos, lo Ley 1448 de 201 I le proporciono herramientos ol Juez de Restitución
de Tiencs poro ordenor ol INCODER, en coso de ierrenos boldíos, lo odjudicoción
del predio o fovor de personos que veníon ejerciendo su exploloción económico,



s¡ duronte el despojo o obondono se cumpl¡eron los condiciones poro lo
od.judicoción, como lo estoblece el ortículo 72lnciso 3o "en coso de bienes boldíoi
se procederó con lo odjudicoción del derecho de propiedod del boldío o fovor de
lc persono que venío ejerciendo su explotoción económico si duronte el despojo o
obondono se cumplieron los condiciones poro odjudicoción", de lo mismo formo,
el ortículo 74 Inciso 50 "si el despojo o el desplozomiento fozodo perturboron lo
explotoción económico de un boldío, poro lo odiudicoción de su derecho de
dominio o fovor del despojodo no se tendró en cuento lo duroción de dicho
explotoción. En estos cosos el Mogishodo deberó ocoger el criierio sobre lo Unidod
Agricolo Fomilior como extensión móximo o iitulor v seró ineficoz cuolouier
odjudicoción que excedo de esto extensión".

De iol monero, solo podró odjudicorse como extensión móximo lo deierminodo por
lo Unidod Agrícolo Fqmilior deslinodo poro esto región del pck, que son de ZB o
105 hectóreos, conforme o lo estoblecido en lo Resolución No 041 de iggó en el
orfículo 18, expedido porel onliguo INCORA (ohoro INCODER) y el ocuerdo No 132
de 2008.

ARTlcuLo 18. De lo reqionol Moodoleno.- Los exfenslones de los unidodes ogrícolos
fomiliores y por zonos relotivomente homogéneos, son los que se indicon o
continuoción:

ZONA RELATIVAMENTE HOMOGÉNE,A NO. 2

Comprende los siguientes municipios:

Sonlo Morlq: los corregimientos de Minco, Tigrero, Bondo y Lo Toguo y los veredos
de Don Diego, Guochoco, Buritocó, El Momey, quebrodo Volencio, Son Morlín,
Mendiguoco y Colobozo, del corregimienlo de Goiro, los veredos de Lo ploto de
Goiro y El Mosquito, corregimiento de Lo poz, veredo Don Joco, Momorón v el
Monontiol.

Ciénogo: veredos de Aguo Lindo, Córdobo, Toribio, Lourdes, ponodo Seco. Lo
Agujo, Lo Secrelo, El Congo y lo Cristolino, conegimienios Son pedro de Io Siero y
El Polmor, del corregimiento Lo Gron Vía, los veredos de Son poblo, Sonto Rosolío y
Cerro Azul, coregimiento de Tucurinco. Ios veredos de Son Moriín.

Arocotoco: veredos de Torito, Cerro Azul, Lo Esfoción, Lo Fuente, Lo Morimondo,
Mocorillo, Alto y Lo Ye del conegimienlo de Buenos Aires, los veredos de Río piedros,
Lo Arenoso, Aguo Bendilo, Quebrodo Seco, Lo Diviso, Goloxio y Tieno Nuevo.

Fundoción: coregimientos de Sonio Cloro y Bellovisto; del coregimiento de Son.fo
Roso los veredos de Lo Cristolino y Son Sebostión.

Unidod ogrícolo fomilior: comprendido entre el rongo de 78 o IOS hectóreos.
lguolmenfe, poro lo odjudicocién se deberó tener en cuenfo lo señolodo por el
ortículo ó9,de lo Ley 1 ó0 de i 994 en lo porle en lo que prescribe:

En los cosos en que lo exploioción reolizodo no conespondo o lo optifud específico
señoiodo, el boldío no se odjudiccró, hosto tonto no se odopte y ejecule por el
colono un plon groduol de reconversión, o previo concepto fovoroble de lc
instilución correspondienle del Sistema Nocionol Ambientol.

Los óreos dedicodos o lo conservcción de lo vegetoción prolecioro, lo mismo que
los deslinodos ol uso foreslol rocionol, situodos fuero de los zonos decretodos como
reservos forestoles o de, bosques nocionoles, se lendrón como porción
oprovechodo poro el cólculo de lo superficie explotodo ex¡gido por el presenle
orticulo poro tener derecho o lo odjudicoción.



Los islos, ployones y modreviejos desecodos de los ríos, Iogos y ciénogos de
pr:opiedod nocionol sólo podrón odjudicorse o compesinos y pescodores de
escosos recursos, en los extensiones y conforme o los reglomentos que sobre el
porliculor expido lo Junio Direclivo del INCORA.

En ¡guoldod de condiciones, se debe preferir o quienes seon compesinos o
pescooores ocupontes.

En los sobonos y ployones comunoles que periódicomente se inunden q
consecuencio de los ovenidos de los ríos, logunos o ciénogos, no se odelonlorón
progromos de odquisición de tienos. En los reglomentociones que dicie el Instituto
sobre uso y monejo de los sobonos y ployones comunoles, deberón determinorse
los óreos que pueden ser objeto de ocupoción individuol, pero sólo poro fines de
explotoción con cultivos de poncoger.

Los ployones y sobonos comunoles consfituyen reservo terr¡toriol del Estodo y son
imprescriplibles. No podrón ser objeto de cenomientos que tiendon o impedir el
oprovechomiento de dichos tienos por los vecinos del lugor.

No podrón hocerse odjudicociones de boldíos donde estén esioblecidos
cgmunidodes indígenos o que constiluyon su hóbitoi, sino únicomente y: con
destino o lo consiifución de resguordos ind(genos.

DEt CASO CONCRETO:

El señor JAIDER BECERRA CHINCH|ttA, o irovés de opoderodo judíciol odscrito o lo
Unidod Administroiivo Especiol de Gestión de Resiitución de Tienos Despojodos
Regionol Mogdoleno, solicito en virtud de lo Ley 1448 de 201 l, lo restitución t
formolizoción de t¡erros obondonodos del predio denominodo "Et JARDIN",
identificodo con código colostrol N"47189000ó00040379000 y con motriculo
inmobiliorio No222-40220, el cuol se encuentro ubicodo en lo veredo lo Secrelo,
conegimiento de Siberio Jurisdicción del Municipio de Ciénogo (Mogdoleno), en
colidod de ocuponte, puesfo que el inmueble ostenfo lo colidod de boldío.

Se destoco que poro tol efeclo, se dio cumplimiento ol requisito de procedibilidod
señolodo en el ort. Zó de lo lev 1448, medionte resolución N" RMIR 0088 de 2013, se
ordeno inscribir ol señor JAIDER BECERRA CHlNCHlttA, en el Registro de Tienos
Despojodos y Abondonodos Forzosomenie, en colidod de ocupontes del predio
denominodo Et JARDIN junto o su núcleo fomilior.

Dentro de lo mismo resolución se estoblece como tiempo de influencio ormodo
pqro los efectos contemplodos en lo mencionodo ley, en reloción con el predio. el
periodo comprendido entre el oño I 991 en odelonle.

1.- DE tA CONDICIóN DE VíCTIMA DE DESPTAZAMIENTO FORZADO Y tOS HECHOS

VIOTENTOS ACAECIDOS EN [A VEREDA tA SECRETA QUE OBTIGARON AL
ACCIONANTE A ABANDONAR EL PREDIO OBJETO DE tA RESTITUCIóN.

Lo colidod de víclimo de desplozomienio fozodo interno. del señor JAIDER
BECERRA CH|NCH|ttA, se encuentro plenomente demostrodo en pr¡mer lugor por
los declorociones efecluodos onte lo Unidod de Restitución de Tierros y cnte este
despocho judiciol, tonto en lo propio soliciiud como en el interroQctorio de porte
llevodo o cobo en lo inspección Judiciol de fecho 20 de Moyo de 2015.

Sostiene el reclomonie denfro del hisloriol de Atención de lo Unidod de Restitución
de Tierros, que fueron víctimos de vorios desplozomientos uno de ellos ocurridos en
lo veredo lo Secreto, duronfe los díos l2 y l3 de octubre de 

,1998, 
cuondo fenio B

oños, empezó lo violencio o ogudizorse en eso zono en monos de los grupos
ormodos ol morgen de lo ley; por ello se quedoron en Ciénogo y en Bononquillo y



tuvieron que dejor todo lo que teníon obondonodo, sin emborgo decidieron volver
y comenzor o trobojor lo tienc de nuevo, hosto el oño 2004 que los poromililores se
llevoron q su podre o lo bose, ollí duró 3 díqs, se encontrobo herido y ol porecer
lo osesinoron en lo mismo bose monifiesto el solicitonte que dos oños desoues
fueron o desenterrorlo, Lo onterior se encueniro omporodo por el principio
constitucionol de lo bueno fe, cuyo oplicoción otendidos los condiciones oer
decloronfe, conforme o lo jurisprudencio consiiiucionol, invierten lo corqo de
probor.

Al respecto señoló lo Honoroble Corte en sentencio T-2óS de 20lO:

"En viriud del principio de bueno fe, esto corte ho dicho que primo focie se liene
como ciertos los declorociones y los pruebos oporlodos por el decloronte. Asísí se
considero que lo decloroción o lo pruebo son controrios o lo verdqd, ello se deoe
demosiror, invirtiéndose lo corgo de lo pruebo y por ende correspondiéndoles o los
outoridodes probor que lo persono no tiene colidod de desplozodo. Emoero
cuondo existe solomenie lq ofirmoción de lo occiononte de su colidad de
desplozodo y ésto se contropone o los rozones de Io eniidod occionodo oue
justificon lo ousencio de dicho situoción en lo demondonte, se hoce necesorio un
elemento de juicio odicionol que permito inferir que quien dice ser desplozodo por
lo violencio efectivomenie lo es y, osí poder troslodor lo corgo de lo pruebo o lo
eniidod demondodo en virtud del principio de lo bueno fe. De este modo. no;se le
puede exigir o lo pobloción desplozodo por Io violencio pleno pruebo ocerco de
su situoción, sino que bosio uno pruebo sumorio, en donde los indicios son vólidos
y se configuron" por ejemplo, cuondo uno persono obondono sus bienes y uno
comunidod. No es necesorio, osí, lo cerlezo de los hechos ocunidos como si se
irotoro de un juicio ordinorio, pues olgunos veces lo violencio que genero el
desplozomiento es silencioso y por ende lo ioreo de probor serío imoosible de
ejecufor."

Medionte outo fechodo 15 de obril del oño 2015, se solicifó como pruebo
iroslododo oi proceso el oficio No 20ó UNJyp - F33 de fecho ló de Moyo de 2013,
procedente de lo Fiscolío Generol de lo Noción - Unidod Nocionol de Justicio y
Pcz, correspondiente ol proceso segu¡do por el señor PEDRO MANUEL MARICHAI
GARCIA, o trovés de opoderodo judiciol odsCrito o lo Unidod Administrotivo
Especiol de Geslión de Restitución de Tierros Despojodos, en ei cuol esto eniiooo
informo o este despocho judiciol sobre los hechos perpetrodos por el señor ADAN
ROJAS MENDOZA ol mondo de un grupo de hombres ormodos conocidos como
poromilitores, postulodo o lo Ley 975 de 2005, osignodo ol despocho Noveno {9) de
lo Unidod de Justicio y Poz en lo ciudcd de Bononquillo, en versiones del 19 de
Noviembre de 2008 y del 27 de Moao de 2009, confesó su porticipoción en to
mosocre ocunido duronte los dios 10, 12 y 13 de Oclubre de l99B en jos
corregimientos de Son Pedro de lo Sierro y Siberio.

En este orden de ideos, poro esio ogencio judiciol, se encuenlro plenomenle
probodo en el plenorio que el señor JAIDER BECERRA CHlNCHlttA, y su núcteo
fomiljor son víctimos del desplozomiento fozodo y de lo violencio ejercido por
grupos ol morgen de lo ley, en lo veredo lo Secreto corregimiento de Siberio, zono
en lo cuol se encuentro en el predio boldío denomlnodo EL JARDIN.

2.- IDENTTFICACIóN E TNDIVTDUATIZACIóN FíSICA Y JURíDICA DEt PREDIO
SOTICITADO:

El predio EL JARDIN, se encuenfro ubicodo en el deportomento del Mogdoleno,
Municipio de Ciénogo, en lo veredo lo Secrelo corregimiento de Siberio el cuol se
encueniro ideniificodo de lo siguiente monero: posee uno exiensión de 2
heclóreos + 2.226 mz según certificodo de motrículo inmobiliorio No 222-40220
expedido por lo Oficino de Regislro Público de Ciénogo Mcgdoleno.



AsÍ ios cosos, esfe Juzgodor se otendró ol informe suminis.lrodo por el lo UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAI DE GESTION DE RESTTTUCTON DE TtERRAS. teniendo en
cuenfo lo estoblecido en el ortículo 89 liferol 3 de lo Ley i 448 de 201 I el cuol rezo:

"Se presumen fidedignos los pruebos provenienies de lo Unidod Administrotivo
Especiol de Gestión de Reslilución de Tierros Despojodos en el Regislro de Tierros
Despojodos y Abondonodos fozosomente o que se refiere esto Ley.,'

En esie orden de ideos en coso de concederse lo resfitución del predio ''E[
JARDIN", deberó el Institulo Geogrófico Agustín Codozi (IGAC), en coordinoción
con ¡o Unídod de Resiiiución de Tienos Despojodos, efecluor lo ocjuolizoción
colostrol del inmueble, y de su regislro cortogrófico y olfonumérico, conforme
como se identifico o continuoción:

Linderos y colindonles determinodos por Lo Unidod Adminisiroiivo Especiol de
Gesiión de Resiitución de Tienos dentro dei oredio EL JARDIN.
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Los onteriores singulorizociones del inmueble suministrodos y deierminodos oor lo
unidod Administrotivo Especicl de Gestión de Restitución de Tienos nos permiten
concluir cloromenfe que en reloción con lo identificoción físico y jurídico no quedo
dudo olguno.

REI.ACIóN JURíDICA DEt SOTICITANTE CON TOS PREDIOS OBJETO DE RESTITUCIóN Y
Et CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS IEGATES PARA TA ADJUDICA,CIóN DE tA
PROPIEDAD DE tOS PREDIOS BAIDíOS POR Et MODO DE I.A OCUPACIóN
Ei señor JAIDER BECERRA cHlNcHtLtA, oduce que odquirió los derechos del preo¡o
denominodo Et JARDIN, en el oño 2003, o trovés de uno negocioción que reolizo
su señoro modre HoRTENCIA cHlNcHlttA en represenioción de él con el fin de
que este exploioro el predio y osumiero el pogo de lo deudo.

Lc señoro HoRTENctA cHlNcHlttA en omplioción de hechos mon¡fieslo que ero
vivío en su predio llomodo EL PARAlso y reolizó uno negocioción con el señor
GUMERSINDo HERNANDEZ por ó millones de pesos, poro odquirir el pedozo de iierro
que quedobo frenle ol de ello, el cuol se lo dio o su hijo por 4 millones de pesos
oproximodomente, en ese entonces él tenío l3 oños de edod v cuondo terminó
de pogorlo en el 2007, lenío l7 oños de edod y se convierte en el dueño de lo
lierro.

En esie orden, el occiononte desde el 2003 cuondó tenío 13 oños, exploto
económicomente el predio y regresobo dioriomenle o coso de su momo o dormir,
hosto que en el oño 2010 vive en el predio con su mujer y su hijo, ollí hobiion en
una coso de modero ejerciendo lo ogriculiuro o trovés de culiívos de oguocote,
cilontro, plóiono y bonono.

Muy o pesor de que el peiicionorio en su decloroción monifies.io lo compro del
predio o su modre lo señoro HORTENCIA CHINCHIILA no exisie escrituro público de
lo comprovento del predio Et JARDIN, de ocuerdo o los pruebos que reposon en
el plenorio, oporiodos por lo Unidod Administrotivo Especiol de Gestión oe
Resiifución de Tierros, por lo que se puede delerminor que esle inmueble no
presento ontecedentes de registro, es decir, no posee ontecedentes de litulores
que osienten el derecho reol de dominio debidomenle registrodo onte los oficinos
de Regislro e instrumentos públicos, iguolmente en el certificodo de folio de
Motrículo No. 222-40220 ollegcdo por lo Oficino de Registro de Instrumentos
Públicos de Ciénogo (Mogdoleno), se puede constotor que no existen
onoiociones, que se refieron c titulores que oslentobon el derecho de dominio
ontes que el señor JAIDER BECERRA CHlNCHlttA, sin que medicro odjudicoción
olguno, lo que permiie inferir que su odquisición es produclo de uno folso trodición.

Por tal. rozón, ohoro debemos eniror o determinor si el reclomonte cumole con lo
referido por lo Ley ló0 de 1994, en concordoncio con lo estoblecido en lo Ley 1448
de 20,| I Doro estos cosos.



Los bienes boldíos pueden ser odquiridos o lrovés del modo de lo ocupoción con
fines de explotoción económlco, esle modo ejercido por los occionontes sobre los
inmuebles reclomodos, constituye lo reloción jurídico de este con los predio,
teniendo en cuento que los victimos onles de ser desplozodos se encontrobon
ejerciendo octos de explotoción económico, como lo esloblece el orlículo 72
Inciso 3o de lo Ley 1448 de 201 I "en coso de bienes boldíos se procederó con lo
odjudicoción del derecho de propiedod del boldío o fovorde lo persono que venÍo
ejerciendo su explotoción económico si duronte el despoio o obondono se
cumpl¡eron los condiciones poro lo odjudicoción".

Como yo se dijo, los bienes boldíos son oquellos que perienecen ol Eslodo y que
estón desfjnodos o ser odjudicodos, se le denomino bien boldío ol terreno urbono
o rurol sin edificor o cullivor que formo porle de los bienes de lo Noción por que se
encueniro dentro de los límiles teniforioles y corece de otro dueño; lo odjudicoción
de un teneno boldío se puede efectuor tonto o porticulores como o entidodes
públicos, bojo los criterios de beneficio y ulilidod socicl, económico y ecológico,
estoblecidos por lo Ley 1ó0 de 1994.

De esto Ley de reformo ogrorio,.se hon tenido en cuento por lo doctrino y lo
jurisprudenc¡o los requisitos que se deben cumplir poro occeder o lo odjudicoción
de un predio Boldío, los cuoles yo mencionomos osí: '1. Estor ocupondo ej teneno o
predio boldío duronte un lopso no inferior o cinco (5) oños, medionte su
oprehensión moteriol, con octos de explotcción económico de los dos lerceros
portes de lo superficie del inmueble que cuyo odjudlcoción se solicito. 2. eue lo
explotoción económico del inmueble, corresponda o lo optilud propio o lo cuol
esió desiinodo el predio que se ocupo, que dicho explotoción seo conforme o los
exigencios legoles y que odicionolmenie seon constotodos por el INCODER en to
inspección oculor previo o lo odjudicoción.3. Que elsolicitonie de lo odjudicoción.
no seo propietorio o poseedor de oiros predios ruroles en el lerritorio nocionol y no
lengo un potrimonio neio superior mil salorios mínimos mensuoles legoles vigentes;
con excepción de los empresos especiolizodos del sector ogropecuorio,
relocionodos con el copítulo Xlll de lo mismo ley.

Ahoro, debemos miror si el señor JAIDER BECERRA CHINCHILLA cumple con los
requisitos señolodos onieriormente, por lo que entroremos o estudior lo reloción
jurídico del solicitonte como ocuponte del predio poro el cumplimiento de eslos
exigencios; respeclo del primer requisito podemos relocionor que el reclomonte
oslenio lo colidod de ocuponie del predio denominqdo "Et JARDIN". obieto de
restitución en el presente coso.

El solicilonte según lo monifesiodo en lo diligencio de infenogolorio de porte, llegó
ol predio o lravés de su momó quien reolizó lo negocioción con el señor
GUMERCINDO HERNANDEZ en 1987 o 1990 y poslerior o ello Ie vende de monero
informol ol señor JAIDER BECERRA CHINCHILLA quien inició lo ocupoción o los l3
oños, en el 2003 y ollí empezó o reolizor lo explotoción económico del predio
mientros ibo concelondo su obligoción con lo modre cuondo tenío l7 oños, hoslo
el dío de hoy que sigue irobojondo lo tierro, lo que indico que eso ocupoc¡ón se
ho dodo med¡onte ocfos de explotoción económico

Sin emborgo, por hober sido obligodo junto con su fomiiio o desplozorse en 1998 y
2004 el occiononte no pudo seguir explotondo lo t¡erro, y ol regresor o ello lo hoce
en eslodo de vulnerobilidod no teniendo los recursos suficienles poro trobojorlo
odecuodomenie, porlo que esio ogencio judiciol no lendró en cuento el requisito
de lo explotoción de los dos terceros portes en virtud de lo dispuesto en el orticulo
107 del Decreto 0019 de 2012, el cuol adic¡ono un porógrofo ol ortículo ó9 de lo Ley
1óO de 1994 que rezo: "Porógrofo: "En e/ evenlo en que el solícitonte de Io
odludicoción s eo una fomil¡a despiozodo que eslé en el Reg¡s tro Único de Victimos,
podró ocreditor lo ocupación previo no ¡nferior o cinco 15] oños para tener
derecho o lo odjudicoc¡ón, con /o respeciivo certificoción del registro de
decloroción de obondono de/ predio. Lo ocupoción se ver¡ficoró por eI.INCODER



reconociendo lo explotoción ocluol sin gue seo necesorio el cumplimienlo de lo
explotoción sobre /os dos lerceros pories de lo superficie cuya adjudicoción Se
solicifo".

En cuonlo ol segundo requisito, encuentro el despocho que en el expediente se
encuentro plenomente demoslrodo, que el predio rurol boldío denominodo El
JARDIN, ho sido explotodo económicomente desde e¡ momento en que el
solicitonte inició su ocupoción, desorrollondo ociividodes de ogriculiuro, con
cultivos de cofé, motos, plófono, oguocote, guineo y yuco.

Respecfo ol último de los requisitos, esle despocho puede concluir que el señor
JAIDER BECERRA CHlNCH|LtA, no posee el derecho reol de dominio del predio que
reclomo, puesto que ho quedodo conslotodo que no medio odjudicoción olguno
o inscripción debidomente registrodo en los oficinos de regisiro corespondiente, es
decir, que su odquisición como yo se mencionó proviene de uno folso trodición,
feniendo en cuento que nos encontromos frenle cl inmueble o ferreno boldío
perteneciente o lo Noción; por otro porfe, podemos ofirmor que no se observo en
el expediente pruebo olguno que indique que el occiononte posee en propiedod
o posesión olgún olro predio rurol y mucho menos cuento con un potrimonio de
mós de mil solorios mínimos mensuoles legoles vigentes.

Es necesorio tener en cúénto que poro lo odjudicoción del inmueble denominodo
Et JARDIN se pudo determinor que este no se encuentra deniro de óreos que
pertenecen o comunidodes indtgenos o negros, ofrocolombionos, roizoles o
polenqueros, en porques nocionoles nofuroles o en óreos de reservo forestol, y
siendo osílos cosos, podemos ofirmor que lo pretensión principol del occiononle se
encueniro llomodo o prosperor denlro del presenfe proceso, debido o que se
ocreditoron lodos los supuesfos focticos y jurídicos prescritos por lo Ley 1448 de
201 l, poro hocerse ocreedor o los politicos públicos de osisiencio, otención ,
reporoción integrol de los víctimos del confliclo ormodo interno.

No obstonte, debemos tener en cuenlo deniro de lo odjudicoc¡ón que se hogo del
inmueble, lo dicho onteriormente en reloción con el señor JAIDER BECERRA
CHINCHI[lA quien fue desplozodo de su predio "Et JARDIN" junto o sus fomiliares,
los que iombién por disposición del porógrofo 4o del Artículo 91 y el ortículo 118 de
lo Ley l44B de 201 l. tienen derecho o hocer porte del título de propiedod de lo
porcelo reslituido, todo vezque en moterio de restitución yformolizoción de tierros,
dicho normo exige Io iituloción o fovor de los cónyuges o compoñeros
permonentes, que ol momento del desplozomiento, despojo o obondono del
predio cohobilobon, medido que busco gqronlizor el derecho de los mujeres ol
occeso efectivo o Io propiedod de lo tierro, por lo tonto, se ordenoró que lo
restilución se efeciúe o fqvor del soliciionte y de sus fomiliores, osí mismo, que lo
Oficino de Registro de Insirumentos Públicos reolice lo inscripción en este mismo
sentido. lodo ello. oun cuondo el solicitonie no hubiero comoorecido oi oroceso.

Por lo expuesio onteriormente, no s¡n onles hocer mención del corócier fidedigno
de los pruebos oportodos por lo Unidad de Restitución de Tierros conforme ol
orlículo 89 de lo Ley 1448 de 201 1 y demós pruebos conslolodos por este
despocho, se procederó o ordenor lo Restitución y Formolizoción de tienos en fovor
del señor JAIDER BECERRA CHINCHIttA del predio denominodo "EL JARDIN" con
motriculo inmobiliorio N" 222-40220 y código cotostrol 42189000ó00040379000 con
uno exiensión de 2Ha+2.226 mtz; con su respeclivo título de propiedod del predio,
por lo que se ordenoró ol Instituto Colombiono de Desorollo Rurol {INCODER), que
medlonte resolución odjudique el predio reclomodo en mención, el cuol se
encuentro ubicodo en el deporlomento del Mogdoleno. Municipio de Ciénogo,
veredo lo Secreto, corregimiento de Siberio, informoción suministrodo (según
informe iécnico de georreferencioción reolizodo por lo Unidod Admin¡stroiiio
Especiol de Gestión de Reslitución de Tienos).



Ahoro bien, respecto ol cobro del lmpuesfo Prediol que deberó concelor el
occiononte ol momento de odjudicórsele el bien, es necesorio señolor que onte lo
exisiencio del ocuerdo 003 por medio del cuol el municipio de ciénogo estoblece
"Lo condonoción de los volores yo cousodos del impuesto predíol unificodo
incluyendo /os infereses corienies y morotorios generodos sobre /os bjenes
inmueb/es que en el morco de lo Ley 1448 de 201t hoyon sido restifuidos y
formolizodos medionfe senfencio judiciol" y en el porógrofo 2 del ortículo I del
mismo Acuerdo, señolo que el "Periodo de condonoción serd el ocunido a portir
de lo fecho de/ despojo desplozomienlo o obondono reconocido en senfencro
iudicíal e íro hosÍo Io fecho de Io reslilución jurídico del predio".

Así mismo, el oriículo 2 estoblece que "Exonérese por un periodo de dos 2 oños ei
poga delimpuesfo prediol unificodo, o ios bienes inmueb/es en e/ morco de la ley
1448 de 201 1 , hayon sido beneficiorios de /o resfítucíón jurídica".

Teniendo en cuento lo onterior. se reconoceró lo condonoción del impuesto
pred¡ol desde el momenlo del obondono del predio hosto lo entrego moteriol del
bien y, lo exoneroción del mismo, por los dos oños poster¡ores o lo enfego del
inmueble de conformidod o lo estipulodo en el Acuerdo 003 de 2013 ortículo 2,
suscr¡to por el municipio de Ciénogo.

En lo inspección judiciol reolizodo el dío 20 de Moyo del oño 2015 el señor juez
monif¡esto que el predio objeio de restitución..." se encuenlro ubicado en codeno
monfoñoso, con l'ilos y peños que hocen difícit elocceso, siendo que poro ttegor
hoslo e/ lugor solo exisfe hoy que cominar duronle uno horo y medio
aprox¡modomenfe, subiendo hosto ellugor donde fenece /o correlero destopodo,
de donde se conl¡nuo comínondo duronle 4A minutos por senderos o cominos
esfrechos de herroduro". Lo que dejo entrever lo dificultod poro occeder cl predio,
Io cuol se consiituye en un óreo de peligroso lronsitor poro el reclomonte y su
núcleo fomilior. Por lo tonto, se ordenoró ol Instituto Nocionol de Víos (lNVIAS),
poro que denlro del presupuesfo de gostos en ínf roesiruciuro, incluyon o generen
uno portido presupuestol que permito efeciuor lo odecuoción de los víos de
comunicoción y occeso ol conegimiento de Siberia veredo Lo Secrelo, municipio
de Ciénogo {Mogdoleno).

Ahoro bien, en diligenc¡o de inlerrogotorio de porte reolizodo ol señor JAIDER
BECERRA CHINCHILLA, se le preguntó de qué formo y con quien eniró o ocupor el
predio objeto de restitución el solicitonte conlestó "... Yo llegué o ese predio hoce
diez oños,. Íengo ese liempo de esfor ahí, llegué solo yo ibo o trobojor ohí solo y
ohoro es gue hoce cuolro oños fengo o lo compoñera y o [os niños ohí".

De lo onlerior se colige que lo compoñero permonente del solicitonte AURA
CRISTINA RAMIREZ RODRIGUEZ no convivío ol momento en que ocurrieron los hechos
o omenozos que ocosionoron el despoio o el obondono fozodo, no cumpliéndose
lo eslotuido en el porógrofo 4 del ArtÍculo 9l de lo Ley l44B de 201 l, por lo tonto se
decreforó lo Restilución, y Formolizoción solomenfe o fovor del señor JAIDER
BECERRA CHINCHILLA del predio denominodo "Et JARDIN", ubicodo en lo veredo
Ls Secreto, corregimienio de Siberio, municipio de Ciénogo, deportomento del
Mogdoleno.

Finolmente, es necesorio precisor que debido o que se occederó o lo Restilución y
Formolizoción de Tienos con título de propiedod, fombién deberó gorontizorse lo
protección integrol, con osistencio y otención o los vÍctimos del conflicto interno,
no solo con esie pronunciomiento judiciol, sino goroniizondo que Io no repelición
de los hechos violentos y un retorno digno, teniendo en cuenio que esie úllimo yo
se ha efectuodo por porte del occiononie ol predio, como se pudo comprobor
duronte el trómile del proceso, sino lombién con el debido ocompoñomienlo y
opoyo de los outoridodes del Estodo, del Deportomenlo y del Municipio, codo uno
en el ómbito de su comoeiencio. o ouienes se les ordenoró lo moleriolizoción de
esto providencio junto con el seguimiento iudiciol que debe efecfuorse después
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del follo, de conformidod con el oriículo 102 de lo Ley 1448 de 201 l. En ese mismo
orden, conforme o lo estoblecido en el orlículo 45 del Decreto 4829 de 201 I se le
ordenoró ol Bonco Agrorio o hovés de lo Unidod Administroiivo Especiol de
Restitución de T¡eros poro que procedo o lo priorizoción de los irómites poro hocer
efeciivo lo entrego de subsidio de viviendo rurol ol solicifonte y su núcleo fomilior.

En mériio de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CtVtt DEI CtRCU|TO ESPEC|ALIZADO
EN RESTITUCION DE TIERRAS DE SANTA MARTA, odministrondo justicio en nombre oe
lo Repúblico de Colombio y por outoridod de lo Ley,

RESUETVE:

PRIMERO: PROTEGER los derechos fundqmentoles o lo Reslitución y Formolizoción de
Tienos del señor JAIDER BECERRA CHINCHILLA, identificodo con cedulo de
ciudodonío No1.004.379.101 expedido en Ciénogo (Mogdoleno), respecio del
predio denominodo El. JARDIN, ubicodo en lo veredo tA SECRETA, corregimiento
de Siberio, municipio de Ciénogo (Mogdoleno), de ocuerdo o lo expuesto en lo
porte motivo de esto providencio.

SEGUNDO: DECRBAR lo Restilución y Formolizoción en fovor del señor JATDER
BECERR,A CHINCHIILA del predio denominodo "EL JARD|N" ubicodo en el
deportomento del Mogdoleno, Municipio de Ciénogo, veredo Io Secreio,
corregimiento de Siberio, idenlificodo con folio de molrículo No 222-40220 de lo
Oficino de Registro de Instrumentos Públicos de Ciénogo (Mogdoleno), con cedujo
cotostrol No 4Zl89000ó00040379000, cuyo exiensión lolol es de 2 hecfóreos + 2.226
M2 , identificodo físicomenle de lo siguiente formo:

Nornbre dsl

pfedt0 Cédigo

Crlasfal

Area que ocrpa
d€ntro dél

Códlgo Cat¡stral

fHas)

Area tohl del p¡odio

{ilas}

E,Jardín 2224t22t 471000006000403i9000 2,2226

Con los siguienles linderos y Colindontes:

Lote A Predio u¡n el Cédígo Cuta*ral No 47.18900060fi04A376AA'J sin a,ttecek tu
rcgistrttl (según infurmación de lus b$ser ratastrul¿r), Con wt drca fu towo de 6
IIas 2500 M'alinde¡tdo como sigue:

NORTE: Parlinns dal punto No Il€8 en línen Racto sigufunlo iirerción Narerte únsta ¿l
puntü No Jbtó cn üna tlisnncia de 58,03 mefns, I tle elite ptuttl s¡gu¡¿$tlt Ií
¡lirccción noresle en llnea ntti u una tlistnnciu tle 23,75 con el oredio de kt
señara ÍIo et¡s¡u Chittchillu.

SUR: Partinns delpunto No Jl ¿n lin¿a Recn síguiendo direrciún t,ltcste h$sl el
puuf, N$, J2 en una distsnút da I I !,3 netlos tu el prclio ElJu ín tlel mi.tnut
soliti¡unte,luider llecerrq Ch¡ttchilla.

C}CCIDIINTE: Pd imt)s del put lo No J I en llnea Rectu siguientlo direcci(i,t uorc!;te hüstle!
purrto No, JbrT en un dislunciu da 23,31 ntetros, con $aldíos de h Nución ¡, de
esle pa,tlo en Iitre rccta siguiendo l* tlitección norcste, en unc disttr.ucia tle 93,79
nvlrcs ca el Dredio de la sdto¡a llorlensia Clüttchillu C.



ORIE¡{TE: it ,..rt$t ts .lel p¿.nto No J2 elt yt e.t taecta squ¿crrtlo .tt/eccró;an;;oe-;te td-rrá .! ..'

Pet.t ,.to &2¿ .r, ala dbre.¡o rle llqi& mef.os c., ¿t p.¿.l¿.r .te lu s¿ñar, ¿n.r
llt¿.c c¿e ll L.rltt L€z aLrja.

Loaé I ,,re. oconet C.t¿lAo Cútttit¡al No 47tE9OúO6rOO4nj77OiO Srr, trrre¿.lert¿sr tttnfas (t¿Arin i¡Ufo..nactó, .te tas ba,sé3; cdtrtstftrrrs). Cat u,, á.aa ¿r tcr¡éne dea irúa .t475 lrr. o¡ai¿eÁ.to a.o.4.a slEt ¿:
t'dftlráo,t .lel psbta Na . ¿tt Un¿a R¿cta ttg/¡¿n¿., .ta.&cci¿tu n.rrér're lr.rrtd at
Fkntd /vt. t2 ¿n uñd ¿¿rr..rtcid de t t L3 D.e.ms con et p¡¿¿to E .rtt¡dtu .¿c! mtst*/,
r*ticUú tc Jalztet Acte..¿ C,ta,tctitta^

SIJI': t trrtirdoe .let ttün,¿ tvo JS añ t{n¿e pt 4b.ed.t ;tg¿¡edo d¿..ectót, .rr;ttt¿ hast., erpur,to ivo t4 en ..nd ¿t¡sttá.i6 .l¿ ?0.r9 m!tt/.t9, .'¿, ét tlt¿.rto tt! Jo.¿!t. .t¿t o.i,r.a.o
soucttat la Jalller rt¿tzr. ¿ tlt-httrz
Parttrr,os d¿t tr.tta¿ tvo JJ en faí¿a Qecbnda t tigq¿e.t.¡o .¿tze¿.t.th ,.o.oarre y
púaa.tó pa¡ los pat...ts Ne- Jb.2, Jb.t hdsro €¡ !tú^tt, Jt eñ utra .rirtuz¿tft t¿,¿,t ¿
l4z,7tntet.os c.ft Art(tos.te ¡^ tiartóh,

o¡r!6NTE': ?t'r,We,' J; ;;;;cg;,,ii.:iliil ¡,ilt li- "
Ptt rta /vo, J2 en üDa .lbtdncld {. A9,S t r¿rfoc con .r p¿e.tia tt¿ td !¿ra,ra ?lnd
Né 

" 
c..t es.l.4 qrhr L c e ú r ¿l d-

P.¿¿tó con ., < ó.!i*a {:6rúrtat No 1rta90ilA6qoo1,b za¡¡O' Si¿¿ )ttiiTe¿¿nt¿s
rer¿.rr.r¡¿ts {seA&t, ,Uforh@ctós de ldt dtes .d!a$trdi.*), (:on t/n ¿rea ú¿ teÉeno .te

,?tLttas 75OA te ¿ü¡.4e.r.to r¿tuo rJs¿a.
N{)!a'fta: t>dtr¡rrot .Ielptrt ro ¡Vo J3 att ¡tt ea Qtéatdda ttgttetr.!.t .írdt.i.tr, ,o.e$te h¡rsr, ¿1pur.ta lv., J1 ¿n atn .l*toncl¿ .!e ?o.99 ñ¿tr¿r, coa ¿I n.¿¿to E Jsrún .t¿! -ttt',ra

,-i9ltclrar./¿ Jd¿.lqr Ael:erft Chtn.ttiuc.
¡iIJ¡¡: P.rt¿rrros rtel lrut to Nn Jbc 3 eú Ut.ed (¿aablü¿t si&utétt.Io di,ecctór. autu_rrc y

pa\attdo pot el punto Jbc I t'o$r, et prrtrk No JJitcS en ..n.t .!tstanú,, rr€ S),2,)
n rl.as, coñ adl4Io .I¿ ld ¡v.rctóa-

occlDsN?t¿:l ?dt lños Éél trt rtro tla J3 zr. ttnéa Q..€b.ad.r t .ieuiento 
"t/.¿c"ión sr.ro,. y

tras¿$¿tó ha*ta el ltt t ra Jh43 ¿r. ar.a .fictanc¡o torat ¿¿ 26,J2 .rr¿r.or. co, Bar.tt rs .te
()FTI¡iNTEj *s,;a-'

?t¿rtra lv.. JbcS .r, üha ¿tst¿ó..tu ¿fa 62,¿t? ñ.nos .ór, et ¡tr¿elto ¿e ta c¿ñ¿.o ánd
Lt. ¡ r a{ et M e rilL L-eA,a r.l d.

CUADRO D€ COOSOCNAD¡.5

lO Puñtó loa,!itud Lát¡tud

e24 74' 6', 46.a 16" \v 10" 56' 55.360" ñ
Jbc6 74" 6', 46,886', W 10" 56' 54,590" N

HC8 74' 6' 48.281. W 10" 56' 53,¡98" N

.rbc7 74' 6', 49,307" W ro' 56' 50,419" ¡l
lbc¡ 74" 6'4A,429" }^¿ 10" 56', 46.734" r{

Jbc2 74" 6'47.316" W 10' 56' 47.436" N

Jbc3 74" 6' 46,527" W . 10' 56' 46,4a1" N

Jb64 74" 6' 45,401" W 10" 56' 46,157' N

Jbcs 74' 6' 44,554" W 10" 56' 46,23O' f.¡

COqSDENADAS GÉÓ€RATICAS MAGNA

Con los sigu¡entes coordenodos geogróficos:

Y Plono de Geoneferenciccion:

TERCERO: ORDENAR ol Instituto Colombiono de Desorrollo Rurol (INCODER), que de
conformidod con lo esioblecido por los orliculos 72, 7 4 y el Lilerol G) del orfículo 91

de lo Ley I 448 de 201 1 , procedo deniro del término de quince (l 5) díos, contodos
o portir de lo nolificoción de esto sentencio, o emitir ACTO ADMINISTRATIVO DE
RESOLUCION DE ADJUDICACION DE BAIDíOS, o nombre de los señores JAIDER
BECERRA CHINCHILtA, identificodo con lo cedulo de ciudodonío N'1.004.379.101
expedido en Ciénogo (Mogdoleno), respecto del predio "Et JARDIN" ideniificodo

'. -- --- -:, a :-'a--'.i::j',.2
t',.i t.- 1.,.
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| :..,'1.<t;' j,r-a":--' .



con folio de motrículo No. 222-40220 de lo oficinq de Regisiro de InstrumentosPúbl¡cos de Ciénogo (Mogdoleno), con cedulo coiostrol N.
47189000ó00040379000, cuyo extensión tolol es de 2 hectóreos + 2.226 Mz, ubicodo
en el deportomento der Mogdoreno, Municipio de ciénogo, veredo ro secrero,
conegimiento de Siberio, el cuol se encuentro plenomente identificodo en 1el
numerol segundo de eslo providencio.

uno vez se expido ro resorución de odjudicoción, er rnstitufo corombiono de
Desonollo Rurol (TNCODER), deberó remitir copio outenficodo del ocro
odministrqiivo o lo oficino de Registro de lnstrumentos públicos de ciénogo
f Mogdoleno) poro su respeclivo inscripción junto con lo de esio sentencio.

En firme el octo odministrotivo de odjudicoción, el lNcoDER comunicoró ol Inst¡tulo
Geogrófico Agustín codozi rGAc, poro que procedon o octuorizor er ág¡sfro
corfogrófico y olfonumérico.

cuARTo: ORDENAR o ro oficino de Registro de Instrumentos púbricos de ciénogo
{Mogdoleno), lo conceloción de los medidos coutelores de inscripción de lo
solicitud de Restitución y Formolizoción de Tienos y de lo medido ae proteccion
susfocción provisionol del comercio, ordenodos por este despocho juáiciol sobre
el predio que se restituye en medidos visibles en el folio de motrículá Inmobil¡orio
No. 222-40220 y código coiostrot N" 4zrB900oó00o4o3z9oo0 

"ou"rponJiániu "rpredio "E[ JARDIN", de lo oficino de Registro de Insirumentos públicoi de ciénogo
(Mogdoleno).

QUINTO: ORDENAR o lo oficino de Regisiro de Inslrumentos públicos de ciénogo(Mogdoleno), lo inscripción de lo presenle seniencio en el Folio de Motrículo
Inmobiliorio N'222-40220, correspondiente ol inmueble ,,Et JARDIN", o fin oe que sereolice lo respectivo onoioción, se ordeno expedir por secretcrío los copios
ouféniicos de esto providencio que secn necesorios.

ASí MiSMO, IO OTICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBIICOS dE CiéNOgO
(Mogdoleno), uno vez recibo Io resolución de Adjudicoción proferido por el
lNsTlTUTo cotoMBtANo DE DEsARRotto RURAT (tNcoDER), debero inscribirlo en el
corespondiente ceriificodo de moirículo de monero inmedioto dondo oviso ol
despocho de tol octuoción.

sEXTo: ORDENAR ol Inslitufo Geogrófico Agusfín codozi del deportomento oer
Mogdoleno, poro que en er término de dos {2} meses, coniodos o portir de ro
notificoción de esfo providencio, procedo o lo octuolizoción áel registro
cortogrófico y olfonumérico otendiendo o lo individuolizoción e identificocióñ qer
predio logrodo con el levontomiento topogrófico e informe fécnico presentodo por
lo Unidod Administrotivo Especiol de Gesfión de Reslilución de Tienos Despojodos.

Poro el cumplimiento de esto orden el Institulo Geogrófico AgustÍn codozi del
deportomenlo del Mogdoleno, podró solicifor lo coloborocón de lo uniooo
Adminisirotivo Especiol de Gesiión de Restifución de Tienos Despojodos, poro que
le brinde Io informoción necesorio.

SEPTIMO: ORDENAR o lo Secretorío de ploneoción Municipol de Ciénogo
(Mogdoleno), gue uno vez que lo odjudicoc¡ón del predio ,,EL JARDIN" ol señor
JAIDER BECERRA cHlNcHlttA se encuenlre inscrito en el folío de motrículo
inmobiliorio N" 222-40220, procedo o inscribirlo en lo correspondienie ficho prediol
como propietorio del inmueble, resuelto este trómiie deberó remitir lo informoción
o lo Secretorio de Hociendo del mismo municipio, poro que procedo de
conformidod con el pogo del impuesio prediol de los oños 2014v 2o1s, conforme
o Io expuesto en lo porte molivo de lo senfenc¡o.

OCTAVO: ORDENAR o lo Alcoldío del Municipio de Ciénogo (Mogdoleno) y o to
Gobernoción del Deportomento del Mogdoleno, incluir ol señor JAIDER BECERRA



CHlNCH|LLA,, idenlificodo con lo cedulo de ciudodonío N" I .004.379.1 01 expedido
en Ciénogo (Mogdoleno), junto o su núcleo fomilior, dentro de los progromos de
otención, prevención, protección, solud, seguridod sociol, prestoción de servicios
públicos, inversión sociol e infroestructuro viol, dirigidos o lo pobloción en situoción
de desplozomiento en lo zono donde se encuentro el predio "Et JARDIN", ubicodo
en el Municipio de Ciénogo, veredo Io Secreto, corregimienlo de Siberio.

NOVENO: ORDENAR ol Minislerio de Agriculturo y Desorrollo Rurol, incluir de formo
prioritorio ol señor JAIDER BECERRA CHlNCHlttA, ideniificodo con cedulo de
ciudodonío N' L004.379.101 expedido en Clénogo (Mogdoleno. junfo o su núcleo
fomilior, en los progromos de subsidio integrol de tienos, el cuol deberó ser
destinodo poro lo odecuoción de lo tieno, osistencio técnico en ogriculturo y
progromos productivos, respecto del inmueble identificodo en el numerol segundo
de lo porle resolutivo de eslo sentencio.

DECIMO: RECONOCER, lo solicitud de CONDONACION, del pogo del impuesto
prediol cousodo y odeudodo por el señor JAIDER BECERRA CHINCHILLA,
identificodo con cedulo de ciudodonío N' 1.004.3/9.101 expedido en Ciénogo
(Mogdoleno), junto o su núcleo fomilior, respeclo del predio "Et JARDIN", ubicodo
en el deportomento del Mogdoleno, Municipio de Ciénogo, Veredo Lo Secreio.
Corregimienio de Siberio, ideniificodo con folio de moirículo 222-4022A, de s
Oficino de Regisiro de Instrumentos Públicos de Ciénogo {Mogdoleno) y con
cedulo cotosirol No 47189000ó00040379000, correspondiente el predio "EL JARDIN",
en el senfido de reconocer lo condonoción del imoueslo orediol desde el
momenio del obondono del predio hosto lo enlrego moteriol del bien y, lo
exoneroción del mismo, por los dos oños posieriores o lo entrego del inmueble de
conformidod o lo eslipulodo en el orlículo 2 del Acuerdo 003 de 2013, suscrito por
el municipio de Ciénogo.

Así mismo, ordénesele ol señor Alcolde del Municipio de Ciénogo, Mogdoleno, dor
eslricto oplicoción o lo preceptuodo en el Acuerdo No.003 del 8 de mozo de 2013,
pr¡nclpolmente o lo dispuesto en los Artículos lo y 2o de lo normo citodo.

DECIMO PRIMERO: DISPONER como medido de protección, lo resiricclón que
estoblece el oriiculo 1 0l de lo Ley I 448 de 201 I , que consisie en lo prohibición de
enojenor el bien inmueble resiituido y formolizodo duronte los dos (2) oños
siguientes o Io ejeculorio de eslo sentencio, ieniendo en cuento los restricciones
esioblecidos con respecto o lo odjudicociones de bienes boldíos. Ordenor o lo
Oficino de Registro de Instrumenlos Públicos de Ciénogo (Mogdoleno), poro que
en el término de c¡nco (5) díos, conlodos o partir del recibo de este oficio y previo
inscripción de lo Resolución de Adjudicoción proferido por el Inslituio Colombiono
de Desorrollo Rurol (INCODER), procedo o lo inscripción de lo medido de
protección.

DECIMO SEGUNDO: ORDENAR o lqs outoridodes Militores y de Policío oet
Deportomenlo del Mogdoleno, poro que en el ejercicio de misión Institucionol y

Conslitucionol, presien el opoyo y prolección que se requiero e iguolmente poro
que coordinen los oclividades y gestiones o su corgo, con lo finolidod de brindor lo
moyor seguridod que goronlice lo moteriolizoción de los dispuesto en esto
sentenc¡o.

DECIMO TERCERO: EFECTUAR por porte de esle despocho lo entrego moteriol del
inmueble denominodo "Et JARDIN" idenfificodo con folio de mcfriculo No.222-4220
de lo Oficino de Registro de Instrumenlos Públicos de Ciénogo (Mogdoleno), con
cedulo colosirol No 471 89000ó00040379000, cuyo extensión totol es de 2 hectóreos
+ 2.22ó M2: ol señor JAIDER BECERRA CHlNCHlttA, el efeclo previomente se deberÓ
cumplir con lo emisión del octo odministrotivo de Adjudicoción que fue ordenodo
ol Insljtulo Colombiono de Desonollo Rurol (INCODER) y de su inscripción en lo
Oficino de lnslrumenios Públicos de Ciénogo {Mogdoleno); de lo cuol se deberó
expedir consloncio dirigido o este despocho judiciol por los respectivos entidodes,



{Mogdoleno), o lo Personerío de Ciénogo (Mogdoleno) y o los demós enlidodes
que se ordeno oficior en lo porte resolulivo de esto sentencio.

VIGESIMO SEGUNDO: Por Secretorío reolícense los oficios respeclivos.

NOTIFíQUESE Y CÚMPIASE

llJZ{3,{I}O SIiGl.mi}* cn¡il FF - ciltcliflu
ESptii¡rlll4JJC El'l ltilüTl'¡'ÜclÜN

ilü'fiil};l.As

A7 RUIZ

nuiÍica el auto¡ anic¡ilr,


